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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA k INSTRUCCIÓN ¿

- PUSUCA .............

Decreto N? 5277-G.
Salta, Febrero 2 de 1951.
Expediente N9 7635)50 y agregs. 7637)50. 7638) 

50, 7639)50. 7636)50. 7634)50.
Visto el decreto N9 5016, de fecha 19 de.i 

enero ppdo., por el que se dispone liquidar 
a favor de la Tesorería de la Cárcel Peni 
tenciaría, la suma de $ 29.828.10 por impre
sión del Boletín Oficial; y atento las obser
vaciones formuladas por ^fcntaduríd General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo d® Ministros

DECBIT A s

Art. I9 — Insistes® ®n el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 5016, de fecha 
19 de enero ppdo..

Art.- 29 — El presante decreto será refreír 
' dado por S. S. el señor Ministro de Economía,
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS 
Oseas’ M. Aráoz Alemán

Jaan Armando Molina
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5333-G.
Salta, ° Febrero 12 de 1951.
ANEXO "A" — Orden d@ Pago Anual N9 80,
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de ene

ro ppdo., lo dispuesto por el Art. 39? de la' 
Ley de Contabilidad N9 941 en vigencia; y 
atento lo solicitado por Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernare»*. de la Provincia

DE.C.R.ETA:

Art. I9 •— Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará a la H. CAMARA DE SENADORES, 
para atender el pago de los Gastos Generales, 
mediante libramientos parciales que se. for
mularán a medida de las necesidades, hasta 
la suma de $ 58.300 m)n. (CINCUENTA Y 
OCHO MU 'TRESCIENTOS PESOS MONEDA
NACIONAL DE CURSO LEGAL?, con las im
putaciones que a continuación se expresan,; 

-del Presupuesto General de Gastos para 1951:
ANEXO ”A", Inciso I, OTROS GASTOS, Prin
cipal a) 1/PARCIALES:

° 14 Energía eléctrica .......»».... f 1.800.— 
22 Gastos Generales a clasifi

car por su inversión ......... ” 12.500.•—
26 Limpieza, menaje y bazar ... " 600.«—
27 Máquinas de escribir, calcu

lar, etc., su conservación .... 18 600
36 Propaganda y publicidad ... ” 18.000.— 

.37 Racionamiento -y alimentos ... " 1.800.—
. 41 Servicios de comunicaciones .. w 3.G0&— 

42 Servicios de te y cafe, ..... 80 “4.000.—
- 46 Uniformes y equipos .......» * 3.000'.—

47 Utiles, libros, impresione® y

encuademaciones • ................. " 4.500. —
48 Vehículos varios • (bicicletas), 

su conservación °
.49 . .Viát¡,cp.s. Py. movilidad ; . #■#-.£. - ■" 3.

TOTAL:.... 58.300.—^

Art. 29 — Déjase establecido que las Ordo-' 
nes d© Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden dé Pago Anual 
anticipada.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR HL COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5334-G.
Salta, Febrero 12 de 1951.
ANEXO "A'ff — Orden dé Pago Anual Rio
Visto el Decretó N9 4782 de -fecha 4 de ene

ro ppdo., lo dispuesto por el Árt. 39® de la 
Ley de Contabilidad N9 941 en vigencia; y 
atento lo solicitado por Contaduría General 
dé l‘a Provincia,

El Gobernador de lea Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará a la H. CAMARA DE DIPUTADOS, 
para atender el pago de los Gastos Generales, 
mediante libramientos parciales que se for
mularán ce medida de las necesidades, hasta
OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA 
TORCE MIL PESOS MONEDA NACIONAt DE
CURSO LEGAL), aon las imputaciones que
a continuación se expresan, del 
General de Gastos para 1951:

Presupuesto

ANEXO ”A",. Inciso II. OTROS GASTOS, Priiv 
cipal a) í, PARCIALES:
2 Adhesiones ............... " 1.500.—

" 1.500.—
J 4 Energía eléctrica ................. ' " 2.000.—
18 Gastos de. cortesía ........
22 Gastos Generales a clasifi

car (incluyendo medallas cre

5.500.—

denciales) ................ s¡ 33.000.-
26 Limpieza, menaje y bazar ..
27 Máquinas de escribir, calcu

" 500.-

lar (su conservación) .....
36 Publicidad '(Diario de Sesio- e 

nes y demás publicaciones

" 1.500.—

de la H. Cámara) .........
41 Servicios de comunicaciones

" 55.000.-

et 2.500.—
” 2.000.-42 Servicios de te y cafe ....

46 Uniformes y equipos 4JD00.^
47 Utiles, libros, impresiones, y

encuadernaciones ......... 81 5.000.—

TOTAL ........ 88 114.000.—

Art. 2® — Déjase establecido que las Ór
denes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan Incluidas en ésfá 'Orden de Pqgo Anual

anticipada. *
Art. 39 — Comuniques®, publíquese, inser

tes®^ en el Registro Oficial y -archívese. -

■ r ‘ ■: - - - : -OSCAR H. COSTAS : -
Oscar M. Aráoz Alemán •

• ■ -Es-copia:- ' /
- - - * ■ A.1 N. Villada/
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públic©

Decreto N9 5335-G.
Salta, Febrero 12 d|e 1951.
ANEXO "A" — Orden de Pago Anual N9 82,
Visto el Decreto N9 4782 de fecEa 4 de ene

ro ppdo., lo .dispuesto por el Art. 399 dé la- 
Ley de Contabilidad N9 941 en' vigencia; y 
atento lo solicitado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.. I9 — Tesorería General de la Provin° 
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará q la BIBLIOTECA DE LA LEGIS
LATURA, para atender el pago de los Gastos 
Generales, mediante libramientos^ parciqTes que 
se formularán a medida de las necesidades., 
hasta la suma de 5 13.000.— m|n. (TRECE 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL), con las imputaciones que a conti
nuación se .expresan, del Presupuesto Gene
ral de Gastos para 1951:
ANEXO "A", Inciso III, OTROS GASTOS, Prin-
cipal a) 1, PARCIALES:
22 Gastos Generales a clasifi

car per su inversión ....... $ 600.-’
26 L Limpieza, menaje y bazar ... í? 100.—
27 Máquinas de escribir y calcu- 

lar, su inversión ........... ü 100.—
41 Servicios _de comunicaciones

ti 200.—
47 Utiles, libros, '^impresiones y

(anr,iirfr?®T',nrfC’7nr]®s ......... 98 12.000.—

TOTAL: ......... $ 13.000.—

Art. 2? — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anucá 
anticipada.

Art. -S9 — Comuniqúese, ¿publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Gfcar.’M. Aráo? Alemá®

Es copia:
A. Ñ. Vjllada

Oficial Mayór de ‘Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 5336-Q.
Salta, Febréró 12 de 1951.
ANEXO W'C'B"— 'Orden 'Ó® tP&go Anual Ñ? 8X
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de ene

ro ppdo., lo dispuesto per’ el Art 399 de la 
Ley de Contabilidad N- 941 en vigencia? y 
atento lo solicitado -por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 1® — 'Tesorería General la Provin
cia, previa intervendón de -Contaduría -Gené»
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ral, pagará al HOGAR ESCUELA GENERAL 
SAN MARTIN; ' para atender el pago de los - 
Gastos Generales, mediante libramientos par- ;

' cíales qué se formularán a medida de las' ne- 
cesidades. hasta la suma de $ 4Ó.100.— m|n.
CUARENTA MIL CIEN PESOS MONEDA NA- , 
CIONAL DE CURSO LEGALE con Jas impu 
lacione¿ que a continuación se. expresan, del 
Presupuesto General de Gastos para 1951: 
ANEXO, "C", Inciso VII, Item 2, OTROS GAS
TOS, Principal a) 1, PARCIALES:

11 Combustibles y lubricantes ,.
13 Drogas productos químicos y

$ 1.200.—

450.—farmacia ....................
14 Energía eléctrica ................... " 200.-
17 forraje .y alimentación para'

animales .................. u 4.000,-.
22 Gastos Generales-a clasifi-

■’aar por su inversión ” 1.800.—
26 Limpieza, menaje y bazar " 150.—
28 Máquinas, motores y herra

mientas, su conservación .«.. " 4.000.-
37 Racionamiento y alimentos

” 18.000.—

180.—
120.—

41 Servicios de comunicaciones

42 Servicios de .yerba mate . ..
47 Utiles, libros, impresiones y

encuadernaciones ............. . . . " 10.000.-

TOTAL: ........ $ 40.100.—

ceactualización con]..anterioridad al IT de .ene
ro del año en cu .

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér-
Art. I9 ’— Previa intervención de Contaduría , o rrá--'*G* n/' ' * ' -, . tese en el Regístro| Oficial y archívese.

General, liquídese por Tesorería General dé . ■ ’
Ja Provincia a favor de doña JUANA PAULA ’ ~ '(ÓSCAR-H. COSTAS
LAVENA, én sú 'carácter dé madre de la me- Ostar ’M. Aráoz Alemán
not de referencia, la suma -de UN MIL SE-

, PECIENTOS SETENTA PESOS M|N. 1.770) 
í por el concepto precedentemente expresado;
debiendo imputarse dicho’gasto al Anexo C—
Otros Gastos— Principal a) 1— Inciso
Parcial 15, de la Ley de Presupuesto
te para el ejercicio 1950.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©,
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:'

VIII—
vigen-

insér-

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Víllada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1..Pública

Decreto N9 5338-G«
halla, Febrero 12 de 1951.
ANEXO Orden dé Pago N9...
Expediente N9 -5094|5L
Visto el presente expediente en el" que la 

firma Olivetti Argentina S.- A. C. é L, presen
ta factura por un saldo dé $ T.-290.'—? en 
concepto de provisión de una máquina de es
cribir marca Olivetti —modelo LEXI-KÓN 80|60 

lo

bienio, Justicia

.Es copia:
A; -N. Viiladal

Oficial Mayor de é I. Pública

D e creto N? 5340-G
Salta, Febrero, lz| de 195L.

Expediente N9 29B1’|5O'. / | - .
Visto el decretar-Ñ? . 45-3.8de | fecha 15 de • 

diciembre, ppdo., or el. qiíe. , so insiste en la 
liquidación de la ^uma de $ 6.7JO.—, a favor 
del Diario "Goberhantes"’ ’ de la Capital Fe

 

deral, en concepto | de publicación de tres pá
ginas en el número del 16 de| octubre del 

 

año - ppdo., de la | obra del Gotierno- de la 
Provincia;

ladas por

y atenté * las obsérvajeiones'. formu- 

 

Contaduría General, 1

E1 Gobernador de leí Provincia - 

 

D E¡C R É T A i |

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parólales citados en el artículo anterior, que
dan ^incluidas ' en esta Orden de Pago Anual 
anticipada,

Art. 39 — Comuniques^, 
tese -en el Registro Oficial

publiques©, insér- 
y archívese.

. OSCAR 
Oscar M.

FL COSTAS
- Alemán

Es copia:
A. N. Víllada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

T— a la 
informado

Biblioteca Legislativa; y atento 
por Contaduría- General,

El Gobernador de La Provincia
DE C R ET A

intervención de Contaduría 
por Tesorería General" de

que do-
del fa-

Decreto N9 5337-G.
Salta, Febrero 12 de 1951.
ANEXO. C — Orden de Pago N9...
Expediente N9 7996(50.
Vislo el presente -expediente en e] 

ñá Juana Paula Lavena, con motivo
Hecimiento del empleado policial, don Eduar
do Davids, solicita él beneficio que instituye 
el Art. 18 de la Ley de Presupuesto vi
gente, a favor de su hija menor Norma Elva 
Davids; y

CONSIDERANDO:

Art. I9 — Previa 
General, liquídese 
la Provincia, a. favor de la firma OL1VETT1 
ARGENTINA S. A. O. é-L, la suma dé UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA PESOS M|Ñ. ($ 
.-.290.— m|n.), por él concepto precedente
mente expresado,, debiendo imputarse' dicho 
gasto al ANEXO A— Inciso III--- Otros Gas- 

Principal’ . b) . 1— parcial 27 de la Ley
le Presupuesto vigente para 1950.

Art. 2- — Comuniqúese, publique.se, insér- 
.tse én el Registro Oficial y .archívese. ,

!os--

Art. I9 — Dejas sin efecto el déc.éto -N9 
4538, de fecha 15 e diciembre ppdo., en vir 
tud.-a.-l'o informad por Contaduría Generalr .
• Art. 29 —= . Camdniquese, publiques©, insér-

• ese .en eL-Registro! Oficial -y- archívese..

SCAR H. .¡COSTAS -
Osfear_.ML Aráok Alemán

Es copia: • •■ . ¡'
; A, N. Viiladal -J t' C 
Oficial Mayor de bierno, Justicia, é I. Pública

El Gobetn
. D E

ese al grado de- Ofic:al Me-

dor de Ic^ Prov
C R E T A :

dese ai acfúdl Oficial' Me¿' 
egóría del Escuadrón- de
O NESTOR. QRTIN, al car- 
iente de 2a, categoría, en
Robustiano Lomba que re-. 
ioridad al' día l9 del- mes

Decreto • N9 534FG.
Salta, Febrero 1
Expediente N°- 5 
Visto la nota- de 

30 de enero del a 
solicitado en la

de 1951,’ ' y <
52151. ¡

. , iefaturá de Policía, de fecha 
o en curso, y atento, a lo. 
isma, ’'f ' ' ,

meza

Art." I9--— Ascié 
‘ ritor|o ' dd i a.' c 
j Seguridad, don HU 
go de Oficial Escri 

' reemplazo de don 
ñunciara, con ante 
en curso.

— Ascién

Que .el citado artículo establece: "La viu
da e hijos o en su defecto los padre3 de los 
funcionarios y empleados comprendidos .en 
este Presupuesto,., que fallezcan durante el año 
sin encontrarse en condiciones de jubilarse- 
de acuerdo con . la Ley respectiva, recibirán 
sin car'go, para gastos de entierro y luto,

una suma equivalente a 
correspondiente al causante 
ráñ con' laó partidas previstas para este fin";

-Por ello, y atento lo informado por Contó' 
duna General, - t - -

tres meses de sueldo 
que se atende-

OSCAR H. COSTAS
Oscar Me Aráoz Alemán

Es copia: •
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública
’ I Art 2?

i ritório de la. categoría, al Sargento • Ayudan-
I te del Escuadrón de Seguridad] don CÁTA- 
. LINO LIENDRO,: er|. reemplazo’’ djp. Hugo Nés- 

 

. tor Ortín, con anterioridad’' al día' l9’ del. mes - 
de en curso.

de Art. 39 — Comijníqu-esé, publíqimse, insér- 

 

las tese en el Registr¿> Oficial ’y archives,e.

Decreto N9 5339-G, ¡
Salta, Febrero 12 de 1951,
•Siendo ‘ necesario reactualizar para el pre

sente año los decretos Nos. 4354 y 4780, 
¡ochas 4 de diciembre del año ppdo. y 3 
enero ppdo., respectivamente, y atento a 
necesidades del servicio,

. ÓSCAR H. COSTAS
. Os^ar M. Aráo|¡ AlemánEl Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Reactualízase .para el presente 
ejercido de 1951, la designación"dispuesta por 
los decretos Nos. 4354 y 4780 de fechas 4 de 
diciembre -del año ppdo. y 3''de enero ppdo. 
respectivamente, recaída en la señorita OLGA 
PORCADA coma Auxiliar. 69 de. División de 
.Personal, hasta tanto dichp. cargo sea incluido ... ___ _ # ______
gm la-'Ley dé Presupuesto.' debiendo' ser dicha 1 por.. ej que lá Direpción de. lcVc|rcel Penifeu-

Es copia:
A. N. Viiladal' ? .

Oficial Mayor de Gpbierno, Justicia é-L Pública

Decreto N9 5342-G.
Salta, Febrero 1 de 1951. 

-Expediente N9: 5$4-5|51.

Visto la nota del fecha 26 de Leñero ‘ ppdo..

publique.se
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ciaría, ■ solicita se disponga la cesantía del sol- .CONSIDERANDO:
dado del Cuerpo de 'Guardia 'Cárcel, don "Gre
gorio
fs. 3

Santillán, por las razones expresadas a 
de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia
DE C-R E-T A :

F — Déjase cesante al soldado -del 
GREGORIO 
día -23 de 

razones ex-

Art.
Cuerpo de. Guardia Cárcel, ¿don 
SANTILLAN, .con .anterioridad -al 
enero del año én curso,-por las
presadas a fs. 3 del presente expediente.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Osear ¡VL Aráoz Alemán

Es copia:
.A, N. VjlWa

Oficial Mayor .d® Gobierno, Justipícué I. Pública

Debelo N9 53,43-G.
Salta, Febrero ;12 de - .19.5:1. 
Expediente N9 5242151.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. l9o —> Agéptgse- la rr.enuneia ípfesentádec 
por el Auxiliar 69 de la CARCEL -PENITEN
CIARIA, do.n AGUSTIN TEJADA SENILLIANI, 
can anterioridad al día 25 de enero del ape
en curso.

Art 2° — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar -Mo Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 6 I público

Decreto N9 S344-G.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 7501]50.
'Atento lo solicitado ppr la Dirección General 

de Registro Civil, en nota de fecha 31 de 
enero ppdo., ’ •

El Gobernador d® la .Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Encargado d¡e la Oficina 
de Registro Civil de GAONA (Anta), al señor 
MANUEL GALLARDO ROBLES, .(Clase 1905 - 
Matrícula 623446), con anterioridad al 19 de 

• octubre de 195.0.
Art 29 Comuniqúese, publiques.©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H, COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. M Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DeemtP 5M5-G.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 7849(50.

. Visto este expediente en el que la Excma. 
' Corte de Justicia, solicita la provisión de tres 
uniformes con destino a los ordenanzas de! 
Peder . Judictó; X . /• _ ___ j j

con crédito ql .rubro 'CALCULO DE RECUR-
. 1 1 I SOS — EVENTUALES Y RECURSOS -VARIOS

Que-del “concurso d© • precios efectuado p or i „ol.n„.
p.. . z q . . . 1 '.-nirjiiuiLzio .lyou . .la Dirección General de Suministros resulta! 

más conveniente la propuesta ...presentada ■ por 
Ja firma 'Fernández .Hnos. y Cía.;

Por
duríq

ello y. atento lo informado por-Conta4 
General,

El Gobernador de la Provincia
D E C-R E T A :

Art. — Adjudícase a la firma FERNANDEZ 
HNOS. Y CIA. S. R. L. la provisión de tres 
k(3) uniformes artículo 1821 .color .gris, con desti
no a los ordenanzas J. B. Díaz,,. E.-Polo y C. 
'Giménez, que prestan servicios en el Poder 
Judicial, al precio, total de UN MIL VEINTE 
PESOS ¿MjN. ($ 1.020.—J y en un todo de 
conformidad a la propuesta que corre agregada 
a fs. 14 de estos obrados; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo F— Inciso Unico—'OTROS 
GASTOS— -Principal a) 1— Parcial '46 
Ley de Presupuesto vigente para 1951.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, 
tés© en el Registro Oficial y - archívese.

OSCAR JHL COSTAS 
Oscar Me Aráoz Alemán

,Es copia:
Á. N. Villada

Oficial Mqyoi de Gobierno, justicia 4 I. .Pública

de la

insér*

De¿erelo N9 Ú346-G.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 5243|51.
Visto la -renunoTa interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
° ’D -E GRETA:

Art; l9 Acéptase la renuncia presentada 
por el soldado .del Cuerpo de Guardia Car» 
cel, -don VICTOR RUEDA, con anterioridad 
7/1 día 17 de .enero del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
*ese en -el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es. copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N- 5347-G.
.Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 2046(50.
Visto lo solicitado por la Dirección Pro

vincial de Turismo en el último párrafo de 
su nota de fs. 2 de estos obrados y atento 
los informes de Contaduría General a. fs. 
y 12 y de Secretaría General a fs. 13 vuelta,

8

El Gobernador de la Provincia
C R E T A:D E

OFICINA PROVINCIAL DE 
TURISMO EN LA CAPITAL

Art. 1- — Por la 
COORDINACION Y 
FEDERAL, precédase a la venta, medíante li
citación privada, del Stand de propiedad de 
la Dirección Provincial de Turismo, que .fuera, 
construido en el Hall del Casino de Mar del' 
Plata con motivo de la .exposición 
en enero de 1948 en dicha ciudad 
su importe ingresar por Tesorería 
previa intervención de .Contaduría

Art. 29 — Comuniqúese, .publiques®, insér
tese, en. el .Registro Oficial y .archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es -copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicie! *é I. Pública

Decreto N? 5276-G,
Salta, Febrero 2 de 1951.x .
Expediente N9 8117|50. /
Viste el decreto N9 5001, de .fecha F9- de 7 

enero ppdo. por el que se dispone liquidar 
a favor del R. P. Superior del Convenio -San * 
Francisco Inocencio Paccgiarelli, la suma de 
$-160.— en concepto .de un solemne ^s^onso 
en sufragio. del alma del Dr. Francisco de 
Gurruchaga, cantado en la misma Iglesia el 
día 20 de diciembre del año 1950 y atento' 
las observaciones formuladas por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministras 

DECRETA:

— El presente decreto será refren- 
S. S. el señor Ministro -de Economía, 
y Obras Públicas.
— Comuniqúese, publíquese, insér-

Art. I9 — Insistes© en el cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N9 5001, de fecha 
29 de eneró ppdo..

Art. 29 
dado por 
Finanzas

Art. 39 
tese en el Registro -Oficial y archívese.

- OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán 

Juan Armando Molina
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 5378-G.
Salta, Febrero 12 de 1951. 
Expediente N9 5242(51.
Visto la vacancia.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. P — Nómbrase Auxiliar 69 de la DI
RECCION DE LA CARCEL PENITENCIARIA, u 
don ANTONIO OSVALDO GOMEZ, en reem
plazo de don Agustín Tejada Senilliani, qu® - 
renunció.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto Ñ? 5379GL • ' ¡
Salta, Febrero 12 de 1951/

• Expediente N9 4315.9)50. ■ '
Visto .el presente expediente en el. que- la - 

.•Dirección General de Registró Civil eleva la 
prenuncia presentada .por la -Auxiliar- 6? de

realizada
debiendo
General,-

_ G^nerg^ Personal Transitorio, señorita Manuela Muñoz,
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Art. 3o. — ÜómuníqUése, publiques©, insér
tese-. en el Registro Oficial y archívese.

OSÍ^ M. <X>STAS 
Oscar M. Aráaz Alemán

Es copia: . . .
: A. N. Villada

j PAG. 7
Ei Gobernador de fe Provincia

. ' DECRETA: ' 1

Art. d4? ^Acéptase. kt’Mtóa presentada 
por fe Auxiliar 6* de fe Dirección <Séiréral de 
Registro Civil (Personal TrañsítoricL- ■ wnorha 
ManúéfeMúñot .-con/ ántorrondetá 'ai M dé 
diciembre del año ppdo., y nómbrase en su Oücial Máyor de Góbréino, Jústicia é l. Púbhca 
reemplazo a fe señorita LIA ELENA, DIAZ. _

Art. 29 — Comuniqúese, publiques», insér^
tese- en -el Registro. Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
. . Oscar M. Aráoz Alemán .

Es copia: . .
A. N. Villada

Oficial- -Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

* . 7 r ; i
_ .servicios al Auxiliar 49 de la 
j nistrativa Secciori Cartografía;

GGME-Z/’cohra así mismo -se dan par terminadas

División Adrar 
don LUCIO R. -

Decreto N* 53B0-G.
Salla, -Febrero- -12‘ -de 1^51. ’ ’
Expediente N9 5274(51.
Vísta el presante -Expediento en que él 

Ministerio de Gobierne, ‘Jwticfe ó íñStrücclcn 
Públfear solicitó la-provisión da útiles de es- 

* criWios;- y • ■■■ ’■ - : r 1

UéWtei N’ 5382-G.

> Salta, Febrero 12 <de 1-951.
Expediente N? 5230)51.
Visto el presénte expediente- en el -que el 

Archivo y Biblioteca HisfeScés solicita trans
ferencias de partida^, y atento fe informado 
.par Contadurfe General,

t A - .

El Gobernador de la Provincia
1 ■& E C & E T. A :

fes feñcfenés del don LUCIANO
LA, con antéTferfdad al díá 1’ 
curso. i

Art. 2?- Cdmuní'quésé, publíqúe'sre, insér
tese en el Registro Oficial y¡ crchívese. • 

¡OSCAR H.| COSTAS 

Óscar Mo Aráoz Áfemán

ARSENIO AYA- 
de febrero en

Es copia:
® Á. N. Vitada

Oficial Mayor- de 'Gobierno, JusI

¡Decreto N« 5385-(
Salta, Febrero 
Expediente N° 
Visto la renu:

¡solicitado por Jefatura de Policía,

LCÍ(J é 1. Pública

UQNSID IZANDO::

Que. a is.. 1, del expédiénto precitado <é 
manifiesta'que 'dé Tos presupuestos presenta-, 
dos es má$ conveniente, por fe 
materiáfes fL-porHa --coWációñ 
de fe Librería "El Colegio7',

Por ello, y atento lo informado 
duife ^Gehéralf v ’* ‘ '

calidad de 
precfes, el

Art T? —' Transfiérese del Anexo C— Inciso
Fk— *0Ws Gastó?—Principal a) 1—* T
•32—- 31 y 27, en fe proporción de $ 15,— y | 
$ 1G.50 y $ , la suma de & 39fe0, para el ’

‘■crédito del Paréfel 47— tomadós del • Inciso’ y | 
"Anexo citado, -de fe Ley de Presupuesto pata t Art.. P Acé¡ 
•el Ejercicio k

Art. ,2° — Comuniqúese, publique sé, insér- 
tese-en el Registro Oficial y archívese.

ÓSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

E« copia: - ' "
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierna, Justicia é i/PSblíca

12 de 1951. 
>306|5L •
icia interpuest

Parciales 164, de fecha 8 del mes en curso,

lado*, de fe Provincia
E C R E T A :

El Gober 
' ' D

ríase la renu:

y atento lo ' 
en nota N?

icíct presentada 
por el Oficial Escribiente de 2¡q categoría de 
fe Comisaría de Policía S’ecciónj Segunda, .afee- 
fado al servicio de fe. ComiscJfe Sección Pri
mera, don JUAN FERNANDEZ, con anterioridad 
til día lf? del actual y por h
a los- bénéffefos te la -jubildció i ordinaria.

Art-.- 2? ~ Comuniqúese, publíquese, insér- . 
’tese en el Registro Oficial y archívese.

sberse acogido

El Gobernador do la Provincia
DECRETA; ■

Art, I- -Adjudícase- ó fe Ubrerfe' "EL Gí/ ; 
LEGIO-' fe provisión de los útiles de escritórfes = 
con destino al MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, debiendo. 
Id Habilitación de Pagos.- de dicho Mimsterfe ; 
atender direciaments el gasto de fe menciona
da. provisión, con imputación al Anexo C— In
ciso' I— Otros Gastos— Principal a) 1— Par
cial 47— s'Utifes, libros, impresiones y en
cuadernaciones'', de fe Ley de P-res-upuesíj 
vigente para el Ejercicio 195-1.-

Art. 2- — ^Comuniqúese, publfquese, insér* 
tese en el Registró Oficial y archívese.

OSCAR Hé COSTAS 
Oiear 'Ms Aráé£ Alemán'’

Es copia: ; . , .
A. N. VíIMa ,

Oficial Mayór’ dé Gobierno,’ Justicia é I. Pública

DecrMó. 15381-G«
-Salta/ Febrero 1-2- d*e 1951. '
E-xp^dfente Ñ® 5244|51. •
V ista-- - fe ñéta • ■'-de-' la Cárcel PentteñCfeffe 

de fééha 24 dé- eneró del año en curso, y 
atérúo lo solicitado en la misma,

( El Gobernador de fe Provincia
-. ' / ,¿Kg B É T a : - . -

ÁH. I* ’"-— Nómbrase, en carácter de .aseen* 
so/ Cabo dél ¿Cuerpo .de. Guardia Cárcel, al 
actual 'soTdado' don’ .ÁNTONÍO ROJAS, en fe 
vacante‘ producida'por don Pedro. Fabián.

-Art. 2? — Nómbrase a don LUCIO ERNESTO 
GUAYMAS, en reemplazo de don- Antonio Re- 

. -fes.

Decreto N® WG.
Salta, Febrero 12’ d$ 105 -L ’
Expediente ;N9 5250(51.
Visto la nota N? 9—M—5—, de fecha 31 de 

enero 
ñera!
en la

del año.en curso, de la Dirección Ge* 
de Registro Civil, y atento la solicitado 
misma, . • *

Él Gobernador de fe Provincia 
DECRETA’:

<Art P — Déjase establecido que él vendáde 
ro/hombre dé^-fe Encargada de Registro Civil 
de Tabacal, '.doña Joséia Flores, éC MARIA 
JOSEFA FLORES DE MOYANO, por haber 
cambiado de ésta do.

Art., 2° Comuniqúese., publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese:

OSCAR H. COSTAS 
, Osear M» Aráoz Alemán

Ea espía: '
A. N. Villada

Oficial Mayor, da Gobierno, lustleia 41, Pública

Decreto K’ S3S4-G»
Salta; Febréfb7’ 1É d© 1951.
Expedienté’ N®’ £255(51.
Visto este- éMpedfeñté. en el Jefatura de 

Policía bleya para- su aprobación Résbfefeión 
dictada con fecha 30 de enero ppdo., y¿ atento 
Ib ■ dlspUéstP eñ la misma/ '

1 El Gobernador cíe la ¿Provincia
* • D E C R E T A :

Apfuébas’e la Resolución dictada 
por JEFATURA "DÉ POLICIA/coii fecha 30 dé? 

.enero- ppdo,, por* fe*qur‘reincorpora a suS

COSTASI OSCAR H.
Óscar M> Aráoz Alemán '

Es copia; ' ¡
A. N. Villada

Oficial Mayor d® Gobfemó, Justicia é I. Pública

tMcHto N9 |
Salta, Fébr’ett) 12 de 1951.
Expediente Ñ? 528Ó|51. "

. Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 
en nota N9 153, ge fecha 31 cié eneró ' podo.,

. . .. [ ’ . ! .
El Gobernador de fe Provincia^

DECRETA:

Art. 1? -— Ñómnrdsé en caráctbr de reingreso 
tóñ ántéridrrddd al día l9 del mes en curso, 
Comisario- dé' Policía dé 2a. categoría de la .Io- 
calidad ' de Él Galpón (Métan)!, á don FLO 

•hÉNTiÑO Moya. - - |
Art. 29 — Conmñíqúés'é, publiques©, insér

tese eit -él Registró Oficial y* archívese.
JoSCAR- H.', ¡COSTAS
Óscar .Ms Aráoz Alemán

Es copia: .
A. N. Villada ’ - | ’-

Oficial Mayor dé. .Gobierno, Justicia é I.. Pública’-

Decretó Ñ? 5387^. -j
Salta, Febrero 12 de 1951. ¡

■ Expediente N9 p283|51. , |
Visto este éxpém'énté en él c^Ue eí ’Hi Con

cejo Deliberante de la Municipalidad de El 
Galpón, eleva a consideración 
¿ulive, la propuesta en .terna 
el cargo de Juez de Paz . Suplente del .citado

del Poder Eje- -
para proveer

Distrito Municipal]’

Por ©lio;
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El Gobernador de la Provincia '
DE CRE T A.': ’ ' ‘ ’ ;-

Art. I9 — Nómbrase Juez de Paz. Suplente 
del Distrito Municipal de - El Galpón .(Dpto. 
Metan)/ al señor JULIO C. SORIA.

Art. 29 <— Comuniqúese, publíquese/ insér
tese . en el Registro Oficial y archívese. ?

• • OSCAR H. COSTAS ’' '
• _ - Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor d© Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9 5388-G.
Salta/ Febrero 12 de 1951.
Visto el decreto N9. 829, de* fecha 8 de mar

zo de 1950, por el que se acuerda una asig
nación de $ 100.—, mensuales a favo? del 
chófer Angel Russo, adscripto a la Goberna* 
cfón, en concepto de viático fijo, como así 
también al chófer don Luis Gutiérrez,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Árt 1® —' Actualízase el decreto N° -829 de 
fecha 8 de marzo de 1950, con anterioridad 
al día l9 de enero del. año en curso.

Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

- OSCAR H.- COSTAS*. 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
• A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

hnes en'Curso, por el que.se dispone liquidar 
a "favor del señorManuel Castro, Ja súma de 
$ 350Jen" concepto dé"un ‘servició’ éspecí-ál 
prestado. úp.qrg^coñd^ delegación de es
tudiantes;’.y riOv-obstante las.zobservaciones fot-

1 muladas por Contaduría General, *b
■ "" ’ ■"'E*

El Gobernador de^la Proyinp^a/.,x¿ii
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA;

Art. i9 — Insistes© en el-< cümplihfoenío- 
lo dispuesto por . decreto N9 5389, • de ■ fecha 
12 del mes en curso. . - ’ .

■ Art 29 . El ..'presente-, decreto- será refren
dado por S. S. el señor • Ministro - dé Economía/ 
Finanzas y .Obras Públicas. -i -

Art. 3o. — Comuniqúese, .publíquese, -ínséb"- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

- OSCAR tí; COSTAS 
Oscar M». Aráoz Alemán

Joan "Armando Molina
Es copia:

A< N. Villada - ' - J ‘
Oficial Mayor de Gobierna, Justicia é L. Pública

Decreto N* 538B-G.
: Salta, Febrero 12 de 1951. ' , .
Expediente’ N9 3079|50. ,

-« Visto el presente expediente en el que el 
señor Manuel Castro, presenta factura por. $ 
350.-", .en concepto de un servicio especial 
prestado para conducir una delegación de 
estudiantes; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia - 
DECRETA:

Art. _1? —’ Previa intervención de .Contadu
ría • General, liquídese por Tesorería General 
d®. la Provincia, a favor del señor MANUEL 
CASTRO, la suma de TRESCIENTOS CINCUEN
TA PESOS M|N. ($ 350.— m|n.), por el con
cepto -precedentemente señalado, debiendo im- 
■puiarse dicho gasto al Anexo B—. Inciso I— 
Otros Gastos— Principal a) 1—- Parcial 22 
de la Ley de Presupuestó vigente para 1950, 
con los ’fondos correspondientes a la. Orden 
-d© Pago Anual N9 . L '

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, ínsér 
tes©- ©ñ el Registró Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS
Oscar M. Aráoar Alemán -

Es eapla: • ? . . .:
A. N; Villada ; <

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia <1 Publica

Desteto N9 5S90-G.
'Salta,. Febrero 12 de 195L 
‘Expediente N? 3079|50;
Vi^to el decretó N9 5389 d® fechg 12 df!

i 29 — Comuniqúese, L.ibro- de Resolu-
: clones, etc. - 4 J a -3

.;G< ^yitCTANA-...AUGSPURG  ̂
£8^001310:. ^.. .^;^ q

. FajListo.., Calizo ?-. - i? o-xPi
Óñciqí Mayor de .Acqiója Social ;y5 Salud Pública

OS' c-• »• --
ResbfüciónA'-ÍF‘- *78t-Ai p r - s ~ -
^’^alta, -"Eóbrérb^T2 'líe**' 195F/"'""' " 'v'"

Visto l^sóllóffcídb 'pór'Ta''Éscúóía "Nocturna 
.de Estudio»^ -.Comerciales' ;i¿sHipólito Irigoyen'1 * * *,

1 N° 6783. — S’üCESOfíírO. — El Juez.d<,3a, No- 
minación eñMó ' Civil, W. Oliva Araoz,
óita por el término- de r-tféiñta^díás a herederos
| acreedores de VICENTA MARTINA; PAZ a MAR- 
TIÑA!'Va£'\; 4GÜ6TIÑ''::PÁ¿,‘bLáajta.. piciww. 
|>ré' 2S-í dé‘„195(J..”ASó dei. LibSrtcKlor .General San 
kaitín.-*—TRISTÁÑ’ C. MARTINEZ,.’Eschb¿no Se;
.¿retarió:?-’ * “..J/"1" ’’ . / ...
I''””- ¿ 5'e[Í2]r al <

EhWhWó dér 'AáÓiótí’-^oWdFy Salud Pública
RESUELV E:.

,Au.torizgr¿: q la , ESCUELA - .NOCTURNA ’ 
DE' ESTUDIOS ^COMERCIALES "HIPOLITO 1RI- 
.GOYEN" a fijar fecha para la inscripción de 
alumnos al mencionado establepimiento^qy.Jai 
realización de exámenes ,̂ de acuerdo*-. a Ja si
guiente consignación: .. -.

, a) < Desde el .día^^l.9, ,.de febrera en curso 
i ’hqstq- el 28. d^L,mismo mes, pgrq Iq’Jns-, 
i. " , ..cripción de Alumno.^ del 1er...ql,. 5J-año;; 
? ’b) Desde el día l9 de marzo prójima Jigsq 
; ta el 15 del mismo mes, para la reali

zación de los exámenes-'preViós, Tibré-s*
. y complementarios,

*2® Comuniqúese, publíquese,. áése..,gL/Li
bró"'áe^-ñésolúcíónes/etc., _ s< ? T .... ...;¡

"És copia: . .. . • <
•* .Fausto -Carrizo,
' ÓFici’aO Mayor d@ Acción Social y Salud jjúbliccr

BE SOL U G IONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución ”N9' séÓ-G.
Salta, Febrero 13 de 195 ,4
Expediente N° , 5264|5L... • . .n ., ,
Visto la nota N? 681, de fecha 31 de enero 

ppdo., de la* Dirección de Asuntos Culturales, 
y atento lo solicitado en la misma. xv

El Ministre de Gobierno/-Jnstida- ® L" Públiea

. .. RESUELVE/ /■/’

l9 — Aceptar- la- renuncia/ presentada -por 
ia Habilitada Pagadora’’ de la -'Dirección ‘ -de 
Asuntos Culturales, señora ESTELA GUEMES 
DE CIOTTA, a dicho cargo; y nombrar en su 
remplazo a la señorita^ Angélica Aybar.

2o, — Dése al Libro de Resoluciones, cornil 
níquese, etc. '

. ..OSCAR M. A. ALEMAN/ ’
Es-copia: .. ‘

A» N. Villada •
Oficial Mayor d® Gobierno, Justicia é I. Pública

JR O O Jacio N E S 

MINISTERIO DE AGGÍÓÑP
SOCIAL Y SALUD PUBycX,

Resolución N9 787úL
Salta, Febrero 1*2 de -195-1.
Visto la nota N9 ..59 de fecha -. -I9 ... del...?més 

en curso de la Dirección •-Generai-,(det-A.sis- 
tencia -Médica,.- por-v el que- -solicita aprobación 
de .la ’confección Je .su • claye - •telegñáíica,.!/ •/

_í . . . -,r " . -j: . -. \-A ¿ ,tv ■/¿.-i-’Ú-J
El Minigti© dé. Acción Social , y Salud • púbíí^®

• - -RE S UEL V E:

l9 — Aprobar la -clave : telegráfica pertene
ciente a la DIRECCION1 GENERAL DE ASIS
TENCIA- MÉDICA, ■ siendo-Ta misma la palabra

Resolución' N* 789-A<. - ._¿ .
Salta, Febrero 12 de 1951.

• Vistasj. las.:: necésidádesT1 del" servició, ’;
El Ministre -d© Acción Séciar y "Scdúd PúbHóa" 
¡ A.R E S U- E É-V-E ú

-Adscribir eri "carácter interinó ó.lá’ 
GAMARA-^DE ALQUILERES, ál Auxiliar — 
deb Hospitgl del Señor del’*Milagro’ aoií ’GUI
LLERMO AUGUSTO CORONÉL;. -desi^nÓdó’ par 
decreto N9 5215' del 31 de enero ‘ dél año én 
curso. -
: 29--~ Comumquesé;- publíquese,dése al Li- ’ 
br0 de Resoluciones’, etc.-:*-- • * • ” ’ ‘
í frsí; G/QÜINTÁNA/AÜGSPlJRq..:,

Es copi&;'~ ’ ‘*■'•■** ' ’
‘ ¿080
píiciqí Salud Pública

. .W1CTOS : .SUPEfóifeí' • Ú.. 
: W° 6192- ~ SÜCBS&H&. ■— El Juez Civil, Or. 
Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de .' LIBERATA’ CAB
REAR O de DE MARCO;. — Salta, .Diciembret de 
1950, Año del Libertador General San. Martín. 
PRISTAN O- . MARTINEZ, Escribano - Secretario. -. \.•

■ " r .- ,S. \ ... n: $ 26]3]51. .<
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~N’ 6780. —-EDICTO SUCESORIO: — Por dis-; N’'6742 — 'SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
posición del -señor Juez de Primera Instancia Juez de Illa. Nominación en lo Civil y Comer- 
en lo ‘Civil y Comercial de Tercera Nomina- cial cita y emplaza”por treinta días en ©dic
ción, hago saber que se ha declarado abierto tos en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteno a los 
el juicio sucesorio de don JOSE D'ALESSAN- interesados'en la sucesión de JUAN CRUELLS, 
DRO, citando a hérederos y acreedores. Sal-' bajo apercibimiento de ‘ ley.- - 
ta, ■ febrero 3 de 1951.. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

^e(9|-2|51 al 24|3|51.

N? 6776 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de JULIO 
bajo apercibimiento de ley. •— 
Ssaria de enero próximo. —- Salta, 
de 1950. — Año del Libertador 
Martín.
__ ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e) 8|2|51 al 21|3|5L

S. MARIANI, 
Habilítase la 
diciembre 12 
General San

ÍN9 6775 — EDICTO SUCESORIO. —- El Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial Dr. ‘ 
Michel, cita y emplaza pór treinta días a he
rederos y acreedores de FAUSTINO FABIAN, 
bajo apercibimiento de ley. ■— Habilítase la 
feria de enero próximo. — Salta, diciembre 12 
de. 1950. ;— Año del Libertador General San 
Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 8|2|51 al 21|3[51.

N° 6760 -- EDICTO: — GERONIMO CARDOZO 
JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL CITA POR 
TREINTA DIAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DÉ 
ANDRES HERMENEGILDO ARIAS. — Publicación 
"Foro Salteno" y ' BOLETIN OFICIAL. — J. Zam- 
brano Escribano Secretario. — Juzgado la. Nomi
nación. — Saltá, Diciembre 30 de 1950.

JUDIO R-í 2JAMBRANO — Escribano Secretario
e) '25|i al 9¡3|51.

N» 6759 — ÉTMCTO: — GERONIMO CARDOZO, 
Juez Civil, cita por treinta días a herederos y 
acreedores dé Justo José Oliva para que hagan 
valer -sus detechos en el terminó de treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. — Publicación BO
LETIN OFICIAL y Foro 
bre 30 dé 1950. — j. 
Secretario. — Juzgado

Salteno. — Salta, Diciem- 
ZAMBRANÓ. — Escribano 
Primera Nominación.

é) ^5¡1 al 9|3|51.

N° 6750. — SVGESORIO. — El doctor Michel, 
Juez en lo Civil y Comercial, Segundee Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y acree- 

' dores de ELISEO BURGAS y CENARA RODRI
GUEZ de BURGOS. — Salta, 17 de enero 1951- — 
ROBERTO LERIDA, Secretario,

e) -22|1 al 6|3|51.

__ SUCESORIO; 
che!. Juez 
Comercial, 
acreedores 
ber -a sus

El doctor Ernesto Mi
de Primera Instancia en lo Civil y 
•cita por treinta días a herederos y 
de SERAFINA ARMELLA. — Hago sa* 
efectos.

Salta; 27 dé diciembre "Año del Libertador 
* General San Martín"; de 1950.

í ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
. e) 18|1 al 2|3|51.

Habilítase la 
Feria de Enero próximo para la publicación. 

Salta, 29 -de diciembre de 1950. 
TRISTAN C’ MARTINEZ — Escribano Secretario 

©)’ 17|1 al í?|3|51.

N? 6737 — SUCESORIO; — El Juez Civil de 
Segunda Nominación cita por treinta.días con 
habilitación de feria a herederos y acreedores 
de VICENTE COPA, emplazándolos bajo aper
cibimiento de Ley. — Salta, 10 de Enero de 
1951. — Roberto Lérida, Secretario.

. e|ll|l|51 al 23]2|51.

N* 6727 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Illa. Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por edictos durante treinta
días en -BOLETIN OFICIAL y Foro Salteno, en' nesio Herrera, deduciendo juicio dL posesión trein:

• /* 1 TT T -TT Tk T J »*i «T l Y ^7*1 _ _____ í í 1 n •v\ -»•« á Ir. I «■>. X — /"""v  fl— 7 . — T - *n .la sucesión de JUAN FERES, bajo apercibimien
to de ley. Habilítase la Feria dé Enero pró
ximo -para da publicación. — Salta, 29 de di
ciembre de 1950.
TRISTAN C. ‘MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 4]1|5T al 16|2|51.

N° 6725 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez' de 3a. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta días en edictos en Foro Salten© y BO
LETIN OFICIAL a los interesados en la sucesión 
de FILOMENA GAMEZ DE AGUILERA; bajo aper
cibimiento de ley. Habilítase la Feria de Enero 
próximo para la publicación,

Salta, 30 de diciembre^ dé 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ^ — Escribano Secretario 

3|1 ai 14|2|951.

N° 6720. — EDICTO. — El Juez de Primera 
Instancia Tercera -Noñiinación én lo Civil y Co
mercial Dr. Carlós Oliva Aráoz cita por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de NAYA o NALLA ABRAHAM DE ABRAHAM.- 
Habilítase la feria de Enero para la publicación 
de edictos. — Salta, 29 de Diciembre de 1950, 
Año del Libertador General San Martín. — TRIS- 
TAN Cf MARTÍNEZ}, Escribano Secretario.

©) 3|1 al 14]2]951 '

N° 6715. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez en 
lo Civil y Comercial de Ira. Nominación Doctor 
Jerónimo- Cardozo cita por treinta -días a herede
ros y acredores de SANTIAGO CHELO y de 'PO
LONIA VILLAGRÁ DE ¿HILÓ. Asimismo, se hace 
saber que se encuentra habilitada la Feria de 
Enero de 1951, a Iqs efectos de la publicación 
del presente edicto. Salta, 28 de diciembre de 
1950, Año del Libertador General San Martín. —. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano-Secretario.

. e|3|í| al 14(2[51.

POSESION TBEINTILÑAL
N° 6795. POSÉS10N TREINTAÑAL. — Juez

2da. Nominación Doctor Ernesto Michel cita ’.por 
treinta días interesados posesión, treintañal solici
tada por Isabel Cardozo de Arias sobre terreno 
en Payogastilla Departamento San Carlos con la 
extensión que resulté dentro de éstos ’ límites.
Norte, Río Calchdquí; SúH, población La Viña y dos por 30 días 
propiedad que fue de herederos Pérez hoy de chos. — Edictos'

ste, propiedad herederos. ’ Díaz y 
herederos Ferr ández. Catastros 
ta. Febrero 13 de 1951. — RO-
ecretario.

Antonio. Radich;
Oeste propiedad 
243 y 244. — S
BERTO LERIDA,

e) 14|2 al 27j3|951

N° 6790. OSESION TREINTAÑAL. — El 
señor Juez de .Pripiera Instancia ¡Tercera nomina- 

 

cin, cita por treinta días a interesados en la-ac

 

ción posesoria, iniciada por VICENTA CASTRO 
de RODRIGUEZ i la propiedad ubicada, en la 
calle Güemes del Pueblo de Cafayate, Jai que li' 
mita: Norte y Oe^te, con sucesión Antonio Lova' 
glio; Este, cali© 
sias. — Salta, 9 
C. MARTINEZ, Es

üemes y Súd, | con 
e febrero de: 1951. 
ribano Secretario.

e|13|2 al 26|3¡51.'

Donato De*
— TRISTAN

N° 6784. — .EdlCTO- POSESORIO: — Se hace 
saber que se ■ ha| presentado an|te este Juzgado 

 

de Primera Instanbia Cuarta Nominación, don Si-

tañal del inmueble

cien tas hectáreas 
guíenles límites:

Carreta Quebrada ó r.La Es
taca, ubicado en leí Departamentp * de Rivadavia, 
Banda Sud; con extensión de cjinco mil cuatip- 

ás o menos, dentro de tos si- 
Norte, río Bermejo; Sud, lote 

67 o Los Pozos; Ebte, San Anton{ÍD o Pedro Baldi; 
Oeste, San José. Salta, Febrero 9 de 1951. — 
CARLOS ENRIQUE| FIGUEROA, Espribano Secreta
rio.

e|122 al 26|3|951.

N° 6761 — ROSETON TREINTAÑAL: — CARLOS ' 

 

OLIVA ARAOZ Judz en lo-Civil Primera- Instancia 
tercera Nominació de la Provincia de Salta ci-.

■ ta por treinta días I a interesados en posesión trein- 
I tañal solicitada < r Pedro Pascual Rodríguez, en. 
inmueble ubicado len San Isidro Dpto. de Rivada- . 
zia de esta Provincia limitando NORTE, con la 
tracción de la Finca San Isidro; ¿UD com -la- finca 

'San Fermín; ESTE |con la finca C]|aguaral y OES
TE con propiedad
Noviembre de 19
PRISTAN C. MA

e Marcial Paz.| — Salta, 18 'de 
o. - . -J

INEZ — Escribano Secretario 
e) 25(1 jal 9|3|-51.

los solicitada pof

N* 6735 — POSESORIO: ~ El jjiez'dé la. Ins- . 
láncia 2dá. Nominación cita' emplaza por 
treinta días a intelresados en posesión treintañal . 
de inmueble sito Arigastaco E)pto. San Car- 

LUIS I. RIVÍrO; encerrado 
dentro de los límites: Norte, Compañía ‘ Inglesa; 
Süd, Rí© Calchaguí; Este Abraham Djaher y 
O'esté, J. Ciro Ló 
y Foro Salteñó.
Año del Libertad 
bilí tase la feria

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) ip|l|5¿ al 2I|2|951.

ez. Edictos-BOLETIN OFICIAL 
Salta, Diciembre... de 1950. 
General San| Martín.' — Ha- 

dél' mes de Eneró próximo.

mita:. Norte; Ccrmi 
Sud; Celestina de. 
Oeste; Fidel López 
tensión de 13 Hs. 
El señor Juez dé

N° 6731 — POSE 
Nora de Lajad- s 
mueble en Corone

ION TREINTAÑAL: — Nieves 
licita posesión treintañal in-
Moldes dpto. La Viña, que li- 
o que va a ¿oronel Moldes: 
añasco; Esté, Camino Vecinal;

y Guillermo Villa con una ex^ 
0 areas, 44 mts. y 7690 dcm.2, 
a. Nominación
a que hagan

oro Sal teño" y BOLEAN OFI-

cita ’ a interesa- 
valer sus dere-
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CIAL. —- Salta, diciembre 30 de 1950.
TRISTAN C. MARTKS® — Escribano Secretario 

“. „ e) 5|1|'5I cd 19|2|51.

• ' ■ ■■ - ‘

5 ponsabilidád Limitada”, ha. cedido sus’ cuotas 
cocíales a favor de los otros componentes de 
dicha sociedad don JRodolfó Orlandi y r’on 
Ainado Bajad. . ~

A. su vez, en razón del retiro del socio
Sr. Prieto- a quedado modificada la razón 
social girando en lo sucesivo bajo la deno- .prorrogarse por igual 'término o disolverse antes, 
minación de '"Orlandi y Bajad", Sociedad
Responsabilidad Limitada.

Salta, Enero 3 de 1951.
' FRANCISCO CABRERA

Escribano Público
. e) 15[2|51 al 22|2|51.

N° 6718 — POSESION TREINTAÑAL. — El Juez 
de Primera Instancia y 2a. Nominación Dr. Er
nesto Micho!, CITA a todos “los que se conside
ren interesados en la posesión treintañal soliciten 
da- por los esposos don CASIANO HIPOLITO CAR
DOLO y doña JUANA FRANCISCA LOPEZ DE 
CARDOZO, sobre el inmueble denominado "Caii- 
z&r" o "Aguada de. las Peñas", ubicado en Co
rrali to, departamento San. Carlos, con superficie 
aproximada de 2500 hectáreas y limitado al Nor
te con finca "Morales" de sucesores- de Manuel 
Gómez, al sud con la de Pedro Lóvaque antes 
de Luís Tula, al este con el río Grande o Calcha- 
quí y al Oeste con el río Amblayo, —para que 
se presenten hacer valer sus derechos dentro do 
les treinta días, beqo apercibimiento. Habilítase isus cuotas ¿^cLs que tiene en el rubro "ASE- 
la feria de Enero para la publicación. Salta, Di- SANTA LUCIA — SOCIEDAD DE ¡RES

PONSABILIDAD LIMITADA", a favor d.el señor Ni- 
son Szachniuk, con domicilio en esta ciudad ca,- 
lle Deán Funes 996. La cesión se realizará con 
la conformidad de los socios integrantes. Para opo
siciones o reclamos en’ la escribanía del suscrip
to, calle Mitre 473 — Salta. Salta, Febrero de 
1951. — ROBERTO DIAZ, Escribano.

©|14|2|51 al 21|2|51..

"Ricardo Giral y . Compañía", Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con domicilio legal en el - 
pueblo de Metan donde- tendrá el asiento prin
cipal de sus. negocios. ■

TERCERA: La duración de la sociedad será de 
cinco años, a. contar desde la fecha, pero, podrá

de

No 9794. .— TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES

Se comunica a terceros en general que el se
ñor GREGORIO CRUZ con domicilio en esta ciu
dad calle Pellegrini 490, convino la cesión de

la feria de Enero para la publicación. Salta, Di
ciembre 22 de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri- 
bono-Secretario.

por decisión unánime de los socios.
CUARTA: El capital social .lo constituye la can' 

( tidad de DOSCIENTOS. MIL PESOS MONEDA NA- 
' CIONAL, dividido en doscientas acciones de un 
mil pesos cada una 
este acto totalmente 
señor Ricardo Giral, 
ciones o sean ciento 
nacional, aportando en mercaderías, muebles, úti
les, y rodados ciento treinta mil pesos moneda na- . 
cional y diez mil pesos moneda nacional en efec
tivo, mediante depósito efectuado en el Banco de 

Nación Argentina Sucursal Metan, a la orden 
la Sociedad, según boleta que se agrega a 

presente; la señora María Boria de Giral, Mar- 
Giral y Ricardo Giral, hijo, suscriben igual

que los socios suscriben' en 
en la siguiente forma: el 

suscribe ciento cuarenta ac- 
cuarenta mil pesos moneda

e|3|l al U|2|51.

NOTIFICACION 'DE SENTENCIA
N° e7SJ; _ NOTIFICACION. —• José G. Arias 

Almagro, Juez 'Primera Instancia 4a, Nominación, 
en "juicio ordinario Bernarda de Pintos vs. Al
berto Miguel Linares, en Io febrero 1951 ha dic
tado .sentencia mandando llevar ejecución ade
lante contra el demandado. — Salta, 12 de fe
brero de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIG-UEROA, 
Escribano Secretario.

e|13 al 15|2|51.

N° 6788. —■ NOTIFICACION DE SENTENCIA
El Secretario qué suscribe notifica que en 

juicio Ejecutivo Stradhan, Yañez y Cía. vs. 
Teresa P. Te din de Wayar, la Cámara de Paz 
de esta Provincia, Secretaría N° 2, ha- dictado 

. la sentencia cuya parte dispositiva dice así: "Sal- 
" ta, Febrero 1° de 1951. — Autos y Vistos:... 
" Por ello: La Cámara de Paz Letrada de la Pro- 
" vincia. Falla: Disponiendo ge lleve adelante la 
" presente ejecución, hasta hacerse trance y re* 
“ mate de los bienes embargados; con costas a 
tr cuyo efecto régúlan/se los honorarios del Dr. 
lt Raúl Fiore Moules,- por- su patrocinio a los acto- 
" res en la ejecución en la suma de cincuenta pe- 
!í sos con setenta ctvs. m|n, y ' los derechos pro- 

~ •" catatónos del Sr. Santiago Ésquiú en el pedido 
. " de embargo preventivo en la suma de-véinticin* 

“ co pesos con treinta centavos y por la ejecu- 
" ción en la suma de diez y seis pesos. — No- 
" tifiquese a la ejecutada por edictos que se publr 
" carán - durante tres dias en los diarios "Boletín 
" Oficial" y "El Tribuno". — Repóngase y noti* 
" fíquese. — Rs A. Figuerocu — ñ. Tobías. —

D. Fleming. —", — Secretaría, Salta, Febrero 
9 de!951. JOSE HERNAN FIGUEROA ARAO-Z, Se* 
cxstariOi

e|13|2|51 al -15|2|51.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS

la
de 

ha 
I tín
húmero de acciones o sean veinte mil pesos mo
neda nacional cada uno que aportan en< merca
derías. El justiprecio -de los bienes aportados se - 
hace de común acuerdo entre los socios en base 
a su valor venal, según detalle de lo que figura 
en el inventario que se agrega al presente con
trato. Queda en consecuencia transferidos en pie- 

' nc dominio a -la Sociedad los expresados bienes. 
| QUINTA: La dirección y administración' de la 
I sociedad estará a cargo de dos socios como ge-> 
(rentes, quienes tendrán indistintamente el uso de 
la firma social ^adoptada para todas las opera- 

, ciones sociales, con la limitación de no usarla : 
’ en prestaciones ajenas. al giro del negocio, que- 
(dando desde • ahora designados como gerentes los ■

•'N9 6777 •— CESION GRATUITA DE CUOTAS
SOCIALES

Se hace saber por el término de ■ cinco 
días que el señor HABIB JQSE HAKKUM, que 
acostumbra llamarse y firmar AMADO BUJAT, 

:ha cedido las cuotas sociales que tenía apor
tada en la. sociedad- "Orlandi, Prieto y Com
pañía — Sociedad de Responsabilidad Limi- gOC¿Og Ricardo Giral y Martín Giral. Además de 
tada" que gira ©ir.la ciudad de Tartagal. Pa- jas facultades implícitas que surgen del mandató- 

, d@ administración, y de todas las facultades para 
.obrar a .nombre de la sociedad, los socios gé- 

'rentes tienen las siguientes: a) Adquirir el do
minio, condominio, o la nuda propiedad de'bienes

• muebles, inmuebles, créditos, títulos, acciones y 
1 otros valores, por compra, permuta, .dación en pa- 
' go, cesión o por cualquier otro título oneroso o 
?gratuito, y vender; hipotecar,, ceder, prendar,, dar
en pago o de otro modo gravar y enajenar tí
tulo oneroso -los bienes -spciales, con facultad - pa
ra pactar en cada caso de adquisición o ena
jenación, los precios, formas de pago y condicio
nes de esas operaciones, percibir o. satisfacer el . 
importe correspondiente y tomar o dar posesión 
de las cosas, materias del acto o contrato cele’ 
brado. b) Dar o tomar en locación, bienes raíces, 
celebrando los contratos respectivos.- con facultad 
para renovarlos, modificarlos, ampliarlos, prorro
garlos y rescindirlos, c) Tomar dinero prestado, a 

’ interés de establecimientos bancarios o comercia- 
' les y de particulares y especialmente del Banco; 
■. de la Nación Argentina, Banco Hipotecario Na- 

j cional y Banco de la Provincia de Salta, con o 
’ sin prendas y otras garantías reí es y personales 
I y sin limitación de tiempo ni de cantidad, ajus- 

r !
• tando la forma de pago, el tipo de intereses y 
Iqs demás, condiciones de los préstamos, con su
jeción en su caso, a las leyes, y reglamentos, 
que rigen tales operaciones • en los referidos es-

ra oposiciones y|o reclamos en mi Escriba
nía calle Mitre 473 Salta, donde se .ha 

- constituido domicilio especial a tales finés.
Salta, Febrero «...de 1951. 

.ROBERTO DIAZ — Escribano Público 
’ . . e) ,8|2|51 al.. 14|¿l51. :.

CONTRATOS SOOMES

N* 8797 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS
SOCIALES

A los efectos previstos en el Art. 12 
de la Ley 1 1645' se hace saber que por e.i* 

.crítura N” 5 de fecha 9 de Enero de 1951, 
autorizada por el suscripto Escribano, don 
Francisco Prieto, componente de la razón so

"Qrjgndí PjdetQ-- y Cía,, Sociedad de B.eg«

: N° 6796. — CONTRATO DE CONSTITUCION DE 
i LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
\ "RICARDO OIR AL Y COMPAÑIA".
1 En Metan, cabecera del Departamento- del mis

mo nombre, Provincia de Salta, República Argen
tina, a diez días del mes de Febrero del año mil 

t novecientos cincuenta y uno, entre los señores 
Ricardo Giral, español, casado, María Boria de 
Giral, española; casada, mayores de edad, Martín 

f Giral y Ricardo Giral, hijo, argentinos, menores 
i de edad, autorizados legalmente para ejercer el 
comercio, cómo se acredita en el-testimonio que/ 
se agrega al presente contrato, todos comercian
tes, domiciliados en este pueblo, han convenido 
en la constitución de la sociedad mercantil de 
responsabilidad limitada con sujeción, a la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco,, la que se 
regirá por las siguientes bases y condiciones: 

PRIMERA: Queda constituida desde la fecha 
entre los señores Ricardo Giral, María -Boria

* Giral, Martín Giral y Ricardo .Giral, hijo, una 
ciedad comercial de responsabilidad limitada, 
yo . objeto será comerciar en compra , y venta

i cueros y frutos en general,- sin perjuicio de rea
lizar cualquier otra actividad Comercial • lícita

de
so-, 
cu- 
de

tablecímientos. d) Realizar toda clase de opera
ciones- bancarias,- sin limitación d© tiempo ni de 
cantidad, que tengan por objeto, librar, endosqr, 
descontar, .adquirir, enajenar, ceder y negociar da- 
cualquier -otro modo, en los Bancos dé la ■Rep.&’

ggGUNDA; La sociedad girará bajo. el rubio.ch ,blica o plaza q con partícula:es, letrg§ 4®
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de común acuerdo.' Después-de pagado el p.a- -.acreditando él carácter de herederos con .el au- 
sivo, el remanente será repartido por partes igua- to que se transcribe al final ¡de esta escritura; 
les entre los socios. • ’ por cuya razón

-DECIMA SEGUNDA: Cualquier duda o divergen
cia que se suscitare entre los socios respecto

cambio, pagarés, giros, vales, cheques u otras 
obligciones ó ’ documentos de créditos públicos ó 
privados, o papeles comerciales, girar en descu
bierto hasta lia cantidad autorizada por los Ban
cos; dar en caución, títulos, acciones y otros va
lores o efectos; constituir depósitos de dinero o a la interpretación de este contrato será dirimi- 
valores y extraer parcial o totalmente esos u 
otros depósitos constituidos a nombre de la so
ciedad; amortizar y cancelar letras de cambio u 
otros papeles de negocio, e) Hacer, aceptar o 
impugnar consignaciones en pago, novaciones, re
misiones, o quitas de deuda, i) Comprar, y ven
der mercaderías, cobrar y percibir las sumas de 
dinero o valores que le correspondieran a la so
ciedad y otorgar recibos y cartas de pago, g) 
Comparecer en juicio, por sí o por intermedio de 
apoderados, como actor o demandado o en cual
quier otro carácter; ante los Jueces o Tribunales 
de todo fuero y jurisdicción, prorrogar o declinar 
jurisdicciones, interponer o '-renunciar recursos le
gales, . pedir declaratorias de quiebras y formar 
concursos ^civiles o especiales q los deudores, asis
tir a juntas de acreedores, hacer cargos por da
ños y perjuicios y demandar indemnizaciones e 
intereses, formular protestos y protestas, pedir em
bargos e inhibiciones y sus levantamientos, h) 
Conferir poderes generales y especiales, solicitar 
la protocolización de documentos de toda clase y 
forma, el registro de actos jurídicos, contratos y 
marcas, sujetos a estas formalidades. Queda en
tendido que estas facultades son simplemente enun
ciativas y no limitativas.

SEXTA: Anualmente en el mes de diciembre. En esta Ciudad de Salta, República Argentina a 
se practicará un inventario y balance general, días siete del mes de Febrero de mil novecientos 
con determinación de las ganancias y pérdidas. ‘ cincuenta y uno; ante mí, Carlos Figueroa, Escrr 
De las utilidades líquidas y realizadas en cada baño «Público, Titular del Registro Número Siete 
ejercicio se destinará un cinco por ciento para ’ y testigos que suscriben, comparecen los señores 
•frsrmrvr cil ría vaenvtrrr .Icvrdrl zmd ws'dcsm'il'ía ¡ j  tí TPinTiT tí 'Mrrvr’rz  . ¿X _ 1 — TdOT

da sin forma de juicio por árbitros arbitradores 
amigables componedores, nombrados uno por ca
da parte, quienes en caso de disparidad nom
brarán un tercero, cuyos fallos serán inapela
bles.

DECIMA TERCERA.: Todos los socios' se com
prometen y jestán obligados a prestar toda su ac
tividad personal a la atención de los negocios de 
l’a sociedad.

DECIMA CUARTA: En todo lo no previsto en 
este contrato, la sociedad se regirá por las dis
posiciones de la Ley once mil seiscientos cuaren- 

? ta y cinco y las pertinentes del -Código de Co
mercio. Bajo estas condiciones las partes dejan 
constituida Üa Sociedad de Responsabilidad Limi- 

j tadá «"Ricardo Giral y Compañía". En Prueba de

sobrevivientes don 
ó Secundino -Ren- 

constituír una nueva sociedad ha- 
lel negocio con tgdo. el activo y 

lo socio al señor 
quienes declaman que concurren 

a formar la nieva sociedad 
limitada bajá los bases y con liciones siguientes: 
ARTICULO PRB [ERO: — Entre

5, José Secundino Renta y Félix
.< xn una nueva

los dos socios
Francisco Fernández y dón Jos 
ta han resuelto 
ciándose cargo 
pasivo incorporando c: rila tai
Félix Fernández

le responsabilidad

los señores Frcm-
cisco Fernández
Fernández form 
ponsabilidad Limitada para coninuar con el nego
cio de la anteri 
nominada

sociedad de Res-

sr sociedad, casa de comercio -de- 
'La Mundial" establecida en esta Ciu

dad de Salta én la esquina Bartolomé Mitre y 
Belgrano qué se dedica a la compra y venta de 
artículos para hombres y niñoj 
menor y sus. similares, girando 
ma socicpl de "Fernández Herm 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, sin per- 

establecer sut ursales y de am
piares dé un mismo tenor en el lugar y fecha ipliar en la compra y venta 

de mercacerías, si así lo 
cios. — ARTICULO SEGUNDO:

i a su cargo todo i

conformidad firman las .partes en cuatro ejem- j juicio de poder

. ut — supra — Sobrerraspado: "fallecimiento"; 
corregido: "de los otros" veden. — Textado: "igua
les" no vale; Entrelineas: "Proporcional" no va-

' le. — RICARDO GIRAL — MARIA B. DE GIRAD— 
1 RICARDO GIRAL, hijo. — MARTIN GIRAL.

e|14 al 21|2|951.

N° 6786. — ESCRITURA NUMERO QUINCE. —

s al por mayor y 
con la misma fir-“ 

irnos y Compañía"

ie cualquier otra 
■resolvieran los so- 

| — La muéva so- 
el activo y pasivo 

de la anteridr firma, continuando el giro del ne- 
bligaciones contraídas, empleados 
es los que se., 
ades de ley y
de Comercio. ARTICULO TER

CERO: — El c apital social . de acuerdo al ba
lance practicado el treinta y

clase

t- ciedad toma a

igocio con las c 
' y libros existen- 
do las formalk 
Registro Público

¡encuentran llenan- 
rubricados por el

formar el fondo de. reserva legal que prescribe 
•la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
sando esta" obligación cuando dicho fondo de 
serva alcance al diez por ciento del capital 
cial. El saldo de las utilidades se distribuirá 
tre los socios en la siguiente forma: El señor 
Ricardo Giral el. cuarenta por ciento; la señora 
María Borla de Giral, Martín Giral y Ricardo 
Giral, hijo, el veinte por ciento cada uno siendo 
en consecuencia soportadas las pérdidas en la 
misma proporción.

SEPTIMA: Para sus gastos particulares, cada 
socio podrá retirar de los fondos de la sociedad, 
hasta la suma de quinientos pesos moneda 
cional mensuales, sumas que se imputarán a 
respectivas cuentas particulares.

OCTAVA: Los socios se reunirán en Junta 
lo menos una vez por año y sus resoluciones se 
asentarán en el libro de Acuerdo, Se requerirá 
la voluntad unánime de los socios expresada 
en acta para: Aprobar los balances e inventa
rios generaos, comprar, vender o gravar bienes 
inmuebles o cualquier modificación de este con
trato.

ce- 
re- 
so- 
en-

na-
sus

por

NOVENA: En- caso de fallecimiento, o inca
pacidad absoluta de uno de los socios, la so
ciedad continuará su giro con la intervención de 
los herederos o representantes del sodio fallecido 

quienes deberán unificar su re-

socios no podrán vender ó ceder 
derechos socales sin el .consen-

o incapacitado, 
presentación.

DECIMA: Los 
sus 'acciones o
iimiento expreso de los otros «asios teniendo és
tos preferencia para adquirir en iguáldad dé 
condiciones .que terceros. '

PE£3MA PRIMERA: En gosq de liquidación, és-; 
ta sera practicada por todos los socios o por la 
'persona o pensónos que ioa miente®" designen?

don FRANCISCO FERNANDEZ, español, don JOSE 
SEGUNDINO RENTA/ argentino, don FELIX FER
NANDEZ, español, los tres casados en primeras 
nupcias, domiciliados en calle Mitre número dos
cientos uno;. don ILDEFONSO’ FERNANDEZ, casa
do en segundas nupcias, español, domiciliado 
Mitre número doscientos dos y doña PETRA FER
NANDEZ, soltera, española, domiciliada en la ca
lle Alvarado número quinientos veinte y ocho; 
todos los señores Fernandez tienen el apellido ma
terno Jiménez y firman los comparecientes como 
acostumbran hacerlo, vecinos de esta Ciudad, ma
yores de edad, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fe y exponen: Que ante el suscrito escribano 
por escritura de fecha nueve de Abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho, inscripto en el regis
tro público de comercio al folio cuatro asiento 
número dos mil cuatro del libro veinte y cuatro 
de contratos sociales, los señores Esteban Fer
nandez; Francisco Fernandez y José -Secundino 
Renta, constituyeron la sociedad comercial Fer
nandez Hermanos y Compaña- Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, explotando la .casa comer
cial denominada "La Mundial" establecida en es- | 
ta Ciudad, por el 
biendo ocurrido el 
teban Fernandez 
en el Juzgado de 
minación en lo Civil y Comercial .de esta Capi- • 
tal, adjudicándose el capital del socio fallecido 
don Esteban Femández distribuidos a los herede
ros declarados señores Ildefonso, Francisco, Fé* 
lix y Petra Fernández Jiménez .como crédito a cor. 
brar a la razón social, quedando por lo tanto 
disueltala. sociedad formada por los .señores Es- j 
téban Fernández, ^Francisco Fernández y José ¿Se-; 
cundirlo Renta, por lo que concurren las «ocios

’-y ^herederos Jdedarádos ja ta .presente/ la

noveci sTfos cincuenta
uno de agosto del 

está formado poraño mil
la suma de. OCHOCIENTOS MIL- pesos moneda 
nacional 
da una,, que lo 
forma: por el í 
pesos trescientos" cincuenta mili* por el 'socio José 
Secundino Renta pesos doscientos cincuenta mil; * 
capital que ambos tienen en

. cadenas, mueble
vo, depósitos e:i los Bancos, Calores OÍ cobro’ y 
saldo de sus respectivas cuentas particulares o sea 
el activo social 
doscientos mil t[ue lo integra en la siguiente for
ma: pesos cincuenta mil con ¡el crédito a cargo 
de la sociedad 
rresponjdido en 
no Esteban Fei 
corporado a ía 
ta mil que lo 
efectuado por la firma Vera Díáz y Compañía So- 

| ciedad de Responsabilidad Limitada en el Banco 
, Español dél Río de la Plata, (casa Matriz en la
Capital Federal
Enero dél presente año.

| Este contrato ri 
itiembr© del añe

dividido en acciones
tienen aportado en la siguiente 

socio señor Fr

es, útiles,

de cien pesos ca~

ancisco Fernández

d negocio en mer- . 
itos, dinero efecti- •

y el señor Félix Fernández pesos

haber hereditario que le ha co
cí juicio sucesorio de ’ su herma- 
nández cuyo capitaÜ lo deja in
nueva sociedad y pesos cincuen- 
tien© aportado con el depósito

a orden de la ¡Sociedad el dos de 
LTICULO CUARTO: 

ge desde el día primero de Se- 
mil novecientos cincuenta a cu-

término de cinco años. — Ha- 
fallecimiento del socio don Es-. 
se tramitó el juicio sucesorio: 
Primera Instancia Tercera No-

í ¡¡jya fecha retrotraen y aprueban todos los actos
y operaciones i 
todas las opéra

ealizadas comoj también- confirman 
ñones y negocios realizados desde 

el día del fallecimiento del spcio señor Esteban 
Fernández. ARTICULO QUINTO: 
ción de esta So ñedad es de cinco años que rigen 

antes indicado:, venciendo por lo 
y ímo de Agosto de mil novecien* 
.cinco. •— Es facultativo de cudF 

socios una vez trqnscnmdps tres.

El término de dura-'

.desde la fecha 
tanto el treinta 
tos cincuenta y

. quiera de los
años de existe! cía 4é sociedad. .Ré’áfr su 

¿ retiro o inclusión de nuevos I bocios o proceder 
ua «.u liquidación denudo .avisóla Iqb otros socios 
con - tres : meses :de pnticipqción .como mínimo a
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LO SEXTO: — Los tres socios quedan por este 
’ acto designados - y ejercerán el cargo de Ge- 

. rentes, teniendo indistintamente el uso dé la fir 
s # má social para todos los actos y negocios y ope

raciones de la sociedad. — ARTICULO SEPTIMO: 
— Los socios gerentes dedicarán- todo su tiempo 
y actividades a la atención y administración de 

des negocios, realizando todos los- actos y opera* 
/“clones sociales. — -Para cualquier acto o nego

cio que no fuere ordinario de la administración 
se resolverá por mayoría de votos computados 
según el capital, dejándose constancia en el libro 

- de. actas. — ARTICULO OCTAVO: '— Cualesquie
ra de los tres socios Gerentes, con, el uso de la 
firma social, podrán realizar todos los actos y 

<■operaci0n.es’ sociales, sin limitación, estando fa
cultados para conferir poderes generales y es
peciales para asuntos judiciales y revocarlos, ad-
quirir ■ para la sociedad bienes inmuebles y semo- CUARTO:— Queda prohibido a los socios o Ge-

’ vientes, aceptar la constitución de garantías hipo- frentes él dar la firma para asuntos .ajenos a las
/ tecarias, fianzas y. toda clase de garantías rea- operaciones sociales. — ARTICULO DECIMO QUIN- 

Tes, ^personales y prendarias, cesiones de crédi- . TO:— Los aportes de capital que cualquiera de 
Tos, títulos o valores al solo y exclusivo fin de ga- ios socios hiciera aparte del capital aportado po?

: xantir, compensar o cancelar el cobro de crédi- \ eí contrato, y de los aumentos que hubieren- 
_ tos que se adeuden a la sociedad; como así tam- ¡por balances; la sociedad le reconocerá abriendo 

■bien po'drán ceder transferir, vender, permutar los ¡ una cuenta • especial de préstamo, con un interés 
bienes, créditos y derechos que por estos concep- del siete por ciento anual pudiendo de común 
tos -adquieran, gravarlos en cualesquier forma e acuerdo de socios aumentar o disminuir este in-
hipotecarlos; firmando las respectivas escrituras 
.públicas cor^ las cláusulas y condiciones que con

vengan; realicen toda clase de operaciones Ban- 
carias, pudiendo contraer créditos, firmando co- 

. mo aceptantes, girantes o endosantes, letras, pa
garés y vales, con o sin, garantías reales o per
sonales o sin ellas, constituyendo hipotecas, pren
das,. prendas agrarias o cualquier otro derecho 
real; pudiendo renovar los documentos y obliga- 

_ dones y - hacer amortizaciones de deudas, depó
sitos y retirar las sumas de dinero, títulos o va
lores, giren 
-corriente, en

teres.— El carácter de herederos invocados poi 
los señores Fernández lo acreditan con el auto 
dictado en el juicio sucesorio de don Esteban Fer
nández tramitado en el Juzgado de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Comer 
cial de esta Capital expediente número doce miÜ 
ochenta y ocho mil novecientos cincuenta que 
en original tengo a la vista, corriente a fojas 
cincuenta y uno y vuefe y ampliación de fojas 
cincuenta y seis del tenor siguiente: "Salta, oc- 
tubre veinte y tres de mil novecientos cincuenta. 
Año del Libertador General San Martín. Y Vistos: 
Este Expediente número doce mil ochenta y ocho 
sucesión de Esteban Fernández o Esteban Fernán-'

cheques, soliciten créditos en cuenta 
descubierto, y perciban sus importes,

■- firmando los recibos, documentos u obligaciones, j dez jiméne2< para proveer a la declaratoria de 
extingan o modifiquen obligaciones; para que 
puedan endosar giros o cheques y percibir su 
importe, así como enajenar o vender giros den- 
tro de la República o sobre él extranjero y ha- 
gan.manifestaciones de. bienes no implicando esta
"enunciación de facultades una limitación en má-

-nerá alguna, al uso de la firma social para todos
'. los actos, negocios y operaciones que se realicen.
- __ ARTICULO- NOVENO.- — Las utilidades o pér

didas" sé distribuirán en. la siguiente forma: El
- ■ cuarenta., y cinco -por ciento al- señor -Francisco

: Fernández; el veinte y cinco por ciento -al señor
Félix Fernández y el treinta por ciento al señor 

.-losé Secundino Renta, — ARTICULO DECIMO:—• 
--Cada'socio Gerente percibirá mensualmente para 
-■ sus gastos’particulares la. suma de mil. pesos mo-
'-neda nacional que . se cargarán. a: ..gastos genera-
.les. De las utilidades que. hubieren deducido .que . relacionadas con la de casamiento de sus 

el ■■cinco por ciento-para el fondo de .Reserva que/adres agregada a fojas veinte y cinco, comprue-' 
. - - - • ‘ _ ----------- _________ x- — i ____

modifiquen obligaciones; para que .herederos solicitada y Considerando: Qüe el fa
llecimiento del causante está acreditado con la 
partida de fallecimiento de fojas0 ocho, como ocu
rrido en esta ciudad de Salta, el día primero de 
mayo de mil novecientos cincuenta.— Publicados 

.los edictos citatorio® por el término de ley, se 
■ presentan a esta Sucesión, invocando derechos 
'hereditarios, las personas indicadas en el escrito 
de fojas cuarenta y nueve y vuelta.— El vínculo 

.invocado por don Ildefonso, Francisco y Félix Fer
nández Jiménez, como hermanos legítimos del cau- 
jsante, está acreditado con las partidas de naci- 
tmiento de fojas treinta y uno|treinta, y dos del 
causante y de fojas treinta y tresjtreinta y cuatro; 
treinta y seis[treinta y siete, treinta y .ocho¡trein
ta y nueve de autos de. los presentantes las

ban el carácter invocado. En cuanto a la renun
cia formulada a la herencia por doña María - 
Fernández' Jiménez en su carácter de hermana 
legítima de los 'demás presentantes y el que acre
dita con su partida, de nacimiento dé fojas cua
renta y dos|cuarenta y tres, debe tenérsela como 
tal, en mérito al 'instrumentó de fojas cuarenta 

‘cuatro¡cuarenta: y-seis.— Eor ello, en mérito a le"

. _ fija el artículo veinte de la ley once mil seis
cientos cuarenta y cinco podrán retirarse el cin-

— cuenta por ciento durante el transcurso del año 
subsiguiente, -y el cincuenta por ciento restantes 
lo podrán retirar de común acuerdo de socios* 
siempre que la sociedad ’ no los necesitar© para 
ampliación de los negocios- o giro de. los mismos..

, ARTÍCULO DECIMO" PRIMERO: — Cada año. se :____ ________ ______ __  ___ ___ _ ________
- practicará un balance general fijándose el treinta expuesto, To favorablemente aconsejado. por los 

y uno dé Agosto, salvó "él caso de inconveniente©
y. o - razones atendibles ’ se^ modificara: - la ’ - fecha?
'1 ARTÍCULO DEÓiMo^EGÜTOOT’^- 3En -caso de' fer ■ 

llecimíentó u de. cualquiera de los socios se pro-

'Señores Fiscales JüdiciáL de Estado.* y Señor Apo-T 
derado dél-- Consejo y lo dispuesto por elartículo ’ 
•tres, mil-quinientos ochenta ’y cinco del.Código 
Civil y artículo seiscientos cincuenta y cinco del

cederá en la siguiente forma: El capital y utili
dades" que correspondan. al socio fallecido según 
el último balance se abonará a sus herederos 

1 el quince por ciento en el término de tres meses 
^y eí resto en cinco años, dividido en cuotas tri
mestrales e iguales, reconociéndosele un interés 
del ocho por ciento -anual que s© lé pagará en 
cada trimestre al amortizar la deuda. — AR

TICULO DECIMO TERCERO':— Para el caso de 
í disolución o liquidación de la sociedad se rea- | 
, ¡izará en la forma y condiciones que a esa épo- ’ 
ca consideren más ventajosa y conveniente, por 
resolución de mayoría de socios, computado por 
el monto de las acciones, como en igual forma 
se hará la designación de Gerente, aprobación 
de balances y dirimida 
que surgiera durante la 
trato o a su liquidación.

cualesquier divergencia 
ejecución de este coir 
— ARTICULO DECIMO

de Procedimientos.— Resuelvo: Declarar en cuan* 
to hubiere lugar por derecho y sin perjuicio^ de 
terceros, que por fallecimiento de don Esteban 
Fernández Jiménez, le suceden comó universales 
herederos sus hermanos legítimos don Rdefonso¡ 
Francisco y Félix. Fernández Jiménez.— Segundo: 
Tener por renunciada a la herencia :en forma lisa 
y llana, por parte de doña María Fernández Ji
ménez, en mérito al instrumento de fojas cuarem 

h ta y cuatro|cuarenta y seis.— Consentida que sear 
cese la intervención de los señores Fiscales Ju
dicial y de Estado.;— Cópiese, notifiques©.— So
bre raspado: Fallecimiento—Vale.— Carlos Qliva 
Aráoz.— Salta, noviembre siete de mil ~ no ve cien
tos cincuenta — Año del Libertador General San 
Martín.— Por presentado, por parte y a mérito 

¡ del poder acompañado y por constituido dqnü- 
‘ cilio legal.— Autos y Vistos: En mérito de la 
coníónnidad manifestada por el señor Apoderado 

del Consejo, testimonios de las partidas de na- 
cimiento de fojas treinta y uno ¡treinta y dos y 
cuaienta|cuarenta y uno, en relación a la 'de 
defunción de fojas ocho del causante y de la de 
matrimonio de fojas veinte y cinco|veinte y seis 

y demás constancias de autos y lo dispuesto por 
el artículo tres mil quinientos ochenta y cinco 
del Código Civil y artículo seiscientos cincuenta 
y cinco del de Procedimientos:— Resuelvo: Pri
mero: Ampliar el auto de fojas cincuenta y uno 
y -vuelta, de fecha veintitrés de octubre próximo

pasado, declarando que, por fallecimiento de 
don Esteban Fernández Jiménez, también le su
cede como universal heredera, su hermana legíti
ma doña Petra Fernández Jiménez, en concurren
cia con los demás herederos declarados.— Se
gundo:— Que don Ildefonso, don Francisco y don 
Félix Fernández Jiménez, lo mismo que doña Pe
tra suceden a .don Esteban Fernández o Esteban 
Fernández Jiménez. — Cópiese y notifiques©. —• 
Carlos 'Oliva Aráoz".— Es copia fiel del origi
nal, constando a fojas sesenta y siete vuelta el 

pago del impuesto a la herencia, doy fé.— Los 
contratantes declaran haber abonado el impuesto 
a las ganancias eventuales figurando inscriptos 

bajo el número novecientos noventa.— Bajo estas 
bases dejan celebrado este contrato de sociedad 
el cuc 1 queda sujeto a los artículos citados y 
todo aquello que no estuviera previsto s© resol
verá de conformidad a lo proscripto por la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y lo esta
blecido por el Código 
les fué se ratifican de 

de Comercio.— Leída que 
su contenido y firman por

don Domingo Arias y don 
vecinos, -hábiles, de mi conoci- 
- Queda otorgada en ocho me

ante mí y los testigos
Augusto Castro, 
miento, doy fé.
líos habilitados como notarial para el presente 

año, de numeración sucesiva ciento setenta y 
ocho, mil novecientos veinte y cuatro al treinta y 
uno inclusive.— Sigue a la de número anterior 
que termina cd - folio sesenta y dos.— Raspado: 
poder—Vede.— Raspado: Español del Río de la 
■Plata—‘Matriz—Valen. — F. Fernández.— J. S.

Renta.— Félix “Fernández.— Petra Fernández.—^ Il
defonso Fernández.— D. Arias — Augusto .Castro. 
Hay úna-estampilla" y* un sello — .Carlos Fique-1 
roa — Escribano.— En este estado se hace cons-

tar? que: -el capital ^liquidado ,a los herederos del 
.socio’ fallecido don .Esteban Fernández,, campo- 
inente' del anterior contrato social," según balance
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es de Doscientos mil pesos m|n.-— F. Fernández.—*
J. S. Renta.— Félix Fernández.— Carlos Figue- 
roa —"Escribano. ■

. - . t - - ’ ’ i ... - .
comprendiendo ’el mándgio.- las siguientes asignaciones mensuales: el se-nes gratuitas,

para ’ qaministrar, además de los negocios que, 
forman el objeto de la Sociedad, las siguien- í cientos peso^ 
tes; a) Adquirir por cualquier título oneroso 
o gratuito toda clase de bienes, pactando pre
cios, formas de pago y demás condiciones 
necesarias a cada operación y tomar posesión 
de esos bienes; b) celebrar contratos de loca
ción con facultad, para renovarlos, modificarlos, 
ampliarlos, prorrogarlos y rescindirlos, c) Cons
tituir depósitos d© dinero o valores en los Ban
cos y extraer total o parcialmente los depósi
tos constituidos a nombre de la Sociedad an
tes o durante la vigencia de este contratp. — 
d) Tomar dinero prestado a interés,- de los es
tablecimientos Bancarios o comerciales o de 
particulares .estableciendo la forma de pago y

ñor Pedro Maroelli, la suma de un mil dos-’ 
monjeda nacional; la señora

N9 6779, — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO DIEZ Y NUEVE. — CONTRATO 
DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA. — En la ciudad de Salta, República Ar
gentina, a los treinta y un días* del mes de 
Enero del año mil novecientos cincuenta y uno: 
ante mí, Martín J. Orozco, Escribano Público 
Nacional, titular del Registro número veinte, 
comparecen los señores: Pedro Maroelli, ita
liano, casado en primeras núpeias con doña 
Cristina Alias, mayor de edad; Isabel D'Abate 
de Márquez, argentina, mayor de edad, viu
da de primeras nupcias de don Armando Már
quez, y don Humberto Alias, argentino, de vein- 
te ceños de edad autorizado expresamente por I itación de tiempO ni cantidacLj que tengan

Isabel D'-Abate de Márquez» la de ochocien
tos pesos de icual moneda, y el señor Hum-‘ 
berto Alias, la 
neda legal; debiéndose 
cargar a una 
minará "Re,tiro;
Los socios ppdr 
total de sus acciones en la saciedad, pero" no 
podrán hacerlo

suma de seiscientos pesos mo-
. .is asignaciones 

cuenta especial que- se denú
de Socios". L NOVENO: — 

fm cederse entre sí parte o el .

a terceros extraños sin el ex
preso consentimiento de todos 

sociedad no se disolverá por 
quiebrá de alguno de

3r la remoción de los adminis .
Los.

los asociados/
DECIMO: — La
muerte, interdicción ' o
los socios ni p 
tradores designados en este ¡contrato;

■los tipos de inteíés. e) Realizar toda clase de sucesores del,socio premuertó o incapacitado- 
I operaciones -comerciales o Ranearías sin li- podran optar. a) Por el reeim|bolso del haber 

social del socio que represénten, de acuer- 
«ni z-t rv/-\ /Y rlz-wi+rr» lsu padre para ejercer el comercio, soltero; y:por objeto: librar, aceptar, endosar, descon- do a un balance que s.e practicará dentro le 

los comparecientes son además, vecinos de j tar_ cobriar. enajenar, ceder y negociar de cual- los treinta días de haberse producido la muer- 
está ciudad, hábiles, de mi conocimiento, doy | qujer modo letras de cetmbiO; pagarés, vales, te' o declarada ‘
fe, como de que por este acto formalizan el 
siguiente contrato social: PRIMERO: — Don 
Pedro Maroelli, doña Isabel D'Abate de Már
quez y don Humberto Alias, constituyen en 
la fecha una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada que tiene por objeto dedicarse 
explotación de un taller mecánico para 
raciones de toda clase de automotores, 
compra venta de repuestos en general, 
oáderías, automóviles, camiones y ejecutar 
cuantos actos crean necesarios y que impli- 
-quen operaciones comerciales, a cuyo efecto 
establecen en esta ciudad un negocio de es
ta naturaleza. — La Sociedad podrá ampliar 
el radio y carácter de sus-'negocios, median
te el acuerdo de todos sus socios. — SEGUNDOS 
— La Sociedad girará desde la fecha de -este 
contrato bajo lá razón social de Alias y Com
pañía — Sociedad de Responsabilidad Limita
da1
primero de enero del año en curso, a cuya i 
fecha retrotraen sus efectos y tendrá su domi
cilio legal y asiento principal de sus negocios 
en la Avenida Belgrano número cuatrocien
tos treinta y ' seis en esta ciudad de Salta. — 
TERCERO: — El capital social está constituido 
por la suma de Doscientos veinte mil pesos 
moneda nacional.
cuotas o acciones 
que han suscrito 
partes iguales o 
capital por cada uno de ellos y que los mis
mos han integrado totalmente en mercaderías, 
muebles, útile^, herramientas, maquinarias-, 
instalaciones, rodados, repuestos en general, 
créditos a cobrar, dinero en cuenta corriente 
en los Bancos y demás bienes o existencias de 
absoluta conformidad con el inventario general 
que de las referidás existencias o bienes, han 
practicada los socios al día treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta, del 
cual una copia auténtica firmada por los mis- ‘ 
mos agrego al cuerpo de esta escritura como 
parte de ella, y cuyos bienes transfieren a la 
sociedad en pleno dominio. — CUARTO. — 
La sociedad será administrada por los socios 
don Pedro Maroelli y doña Isabel D'Abate de 
Márquez, quienes tendrán, indistintamente, el 
'uso de la firma social adoptada para todas 
las operaciones sociales, con la única limita 
ción de ño comprometerla en negociaciones 
agenas al giro de su comercio ni en prestacib-

que entre ello

a la 
repa- 
a la 
mer-

la incapacidad,, y en Ja forma 
s y los socios sobrevivientes 

b) Por incorpo- 
aq de socios, pero 

de ellos la representación de 
js cuotas q álgu-

giros, cheques u otras obligaciones o docu
mentos de crédito público o ] 
garantía prendaria, hipotecaria o personal; ij ¡ 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en ¡ asumiendo uno 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deu (l°s demás; y <

_ rr^ CnnRíi+nír v ementar derechos rea- no de los socios. — DECIMO| PRIMERO: Cual
quiera cuestión 
cios durante la 
disolverse, líqui: 
mún, será dírin.
Tribunal- Arbitreidor compuesto’ por tres perso
nas, dos nomb ?( 
tes y la tercera por 
los, y cuyo falío será inapelable, 
once cláusulas 
tes dan - por co astituída esta 
ponsabilidqd limitada, a cuyas ‘ resultas se obli
gan conforme 
ejercer e> come 
señor Juan Francisco Nicasio Julias López, espa
ñol, casado en 
tilde D'Abate/ 
vecino de este: ciudad, hábil 
miento, doy fe, 
zación a su ' hij 
tero, de veinte 
libremente el 
consecuencia, c e la patria potestad a que es
taba sometido 
edad. — Previa 
conformidad Jos 
cisco Nicasio .

das. — g) Constituir y aceptar derechos rea
les y dividirlos, subrogarlos, transferirlos, y 
cancelarlos total o parcialmente. -— h) Confe
rir .poderes especiales o generales y revocar
los o limitarlos; estar 
de los intereses de la- 
medio de apoderados, con amplías faculta
des. — i) Cobrar, percibir y dar recibos o car
tas de pago. •— j) Formular protestos y protes
tas; otorgar y firmar todos los instrumentos pú
blicos o privados que sean necesarios para 
ejecutar los actos enumerados o relacionados 
con la administración social, siendo indispen- 

. , . sable la concurrencia de la firma de los dosdurara cinco anos contados desde el día' , v: soaios administradores para realizar opera
ciones que tengan ptír objeto transferir o gra
var los bienes de la Sociedad. — QUINTO: — 
La voluntad de los socios en las deliberaciones 
de los asuntos que interesan a la Sociedad, 
se expresará por resoluciones adoptadas por 
simple mayoría de votos, contándose uno

privado con o sin í convinieren privadamente, 
personal; f) ¡ rarse a la Sociedad en cc 

o de ellos la re 
cY Por ceder su£

en juicio en defensa 
Sociédad, por sí o por

que se suscitare entre^ los so-
- . !■ ■ &

existencia de la Sociedad o ai 
darse o dividirse el caudal co 
.ida sin forma-de juicio por un

'adas por las ¡ partes divergen
tes arbipc adores designa- 

’ Bajo las 
precedentes,. ios comparecien- 

sociedad de res

a la ley. —< Autorización para 
srcio, — Presente en este acto el

por

de curso legal, dividido en 
de un mil pesos cada una 
enteramente los socios por 
sea un tercio del referido

se- 
en 

lle- 
en

primeras nupcias con doña Ma- 
comerciante, mayor- de edad, 

de • mi conoci-
y otorga: Que confiere qutori- 

o llamado Humberto Alias, sol- 
años dé edad; para que ejerza 
comercio, emancipándolo, en 

—J —__ -cada socio presente, y -cuyas resoluciones 
rán consignadas y firmas por los socios, 
un libro de Actas, que los administradores 
varán al efecto. SEXTO1: — Anualmente,
•el mes de Diciembre, los socios administradores 
practicarán un balance general del giro so
cial, -suministrándose una copia del mismo a 
cada uno de los socios, para su considera
ción y aprobación, y cuyo balance, si no fue
re observado dentro de los treinta días de ha
berse practicado y fechado, se tendrá por 
aprobado. — Los socios, podrán, cuando lo 
estimen necesario, practicar en cualquier épo
ca, otros""'balances. — SEPTIMO: — De las uti
lidades realizadas y líquidas de cada ejercicio, 
se destinará el cinco por ciento para lomar el 
fondo de Reserva legal, cesando esta obliga
ción - cuando 
al diez por 
el saldo de 
será distribuido
iguales, debiendo las pérdidas, en el supues
to de haberlas,- ser soportadas-por .los mismos 
en idéntica proporción. — OCTAVO: <— Los 
socios, para sus gastos particulares, tendrán

en virtud -de su minoría de 
[ lectura y ratificación firman de • 
s socios con-el|señor -Juan Fran- 
. llias ’ López, yj los testigos del 

acto don. Benito M.-'Fernandez y. don Julián 
Zapana, vecino 3¡ hábiles, de i mi conocimiento, 

eda . otorgado j en .cuatro . sellos 
erados del ciento setenta y 
cientos cincuenta y ocho aL pre- 
■ uno, correlativos, 'y sigue a la 

cincuenta y nue-
>ibcolo. — I. D'A. de Márquez,
■ Humberto Alias, — Juan .Alias»

doy fe. •— Qu< 
notariales num 
ocho mil cuatro ( 
sente sesenta yatrille Dccwinu j uixxw,

escritura que termina al folio ci:
.ve de este proi
P. MaroelRo —
— Tgd: B.'M. Fsmcmdez. — Tgo: Julián Zapana. 
~ Ante mí: MARTIN OROZCO.

dicho fondo alcánce 
ciento del capital, y 
las referidas utilidades 
entre los socios por partes

al 15|2|951.

ADMINISTRATIVAS
— EDICTO CITATORION? $798

A Jos ef setos establecidos por el Códi- • 
go de Aguas,
Prado tiene: se licitado reconocimiento de con- 
cesión de agua para irrigar con un caudal

se hace saber que Angel del
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de 6.30 litros por segundo, proveniente del 
Río Pasaje^ doce hectáreas . de su propiedad 
"Los Paraísos", catastro 1258, ubicada en El 
Galpón (Metan).

• Salta, Febrero 15 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

- ’ - e) 15|2|51 al 8(3(51.

N°' 6787. — EDICTO CITATORIO: — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que Ricardo Artacho tiene solici
tado . reconocimiento de concesión de agua para 
irrigar con un caudal de 4.65 litros por segundo 
proveniente del Río Colorado, Has. 8.5127 de su 
piedad "San Cayetano", Catastro 2730, ubicada 
en Colonia Santa Rosa (Oran).
. . Administración General de Aguas de Salta. .

N9 6778 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ©1 Código 

de Aguas, se hace saber que Amalia Gómez de 
Bermejo tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar con un caudal 
de 0.84 litros por segundó, proveniente del 
Canal Municipal, 1 Ha. 6080 m2. de su pro
piedad "Manzana 4", catastro 1591, ubicada 
en Oran.

Salta,..»
Administración General de Aguas de Salta

e) 8[2|51 al 28|2|51.

N9 6768 —- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos' por .el Códi

go dé Aguas, se hace saber-que Cleón Pais- 
sánidis Hermanos tienen; solicitando reconoci
miento de concesión de agua para irrigar con 
uñ caudal d© cuarentas • litros por segundo, 
provenientes del Río Colorado, ochenta hectá
reas de su propiedad Catastro 742, ubicada 
en Colonia Santa Ro'sa (Oran).

Salta, 31 de enero de 195$. 
Administración General de Aguas de Salta 

e) l9 al 23|2[5I.

^CITACIONES PUBLICAS
N9 6764. — M. E, F. y O. B,

- ADMINISTRACION GENERAL DE ' 
" AGUAS DE SALTA

LICITACION N9 1 .
Por Resolución N9 152 del H. Consejo 

de A.G.A.S. llamas© a licitación ~ pública 
para la ejecución de la Obra N9 143 "Pro- 
visióñ de Aguas Corrientes a Tolombón" 
(Gdfáyateji Cuyo i presupuesto es dey 

'63.410.57 m|n. SESENTA Y TRES MIL 
‘ CUATROCIENTOS DIEZ PESOS CON 57(100 
’ " •MjNÁ'CIONAL.

” Los pliegos dé condiciones pueden, so
licitarse o ser consultados en estas ofi 

/ ciñas dé ’AGAS. (Caserós 1615) y la aper
tura de los sobres sé realizará el día 21 

■■d© fébré’ró a horas'10, cóñ intervención 
del Sr. Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes al acto.

Por resolución ddl H. Consejo dé A. G, A. S.* 
N° 234, esta licitación fijada para el día 21 de 
febrero, ha3 sido portergada para el día 28 del 
mismo mes.
• ? ' LA- ADMINISTRACION. GENERAL
;i v-"' c©[30|i- gl 2J[2¡.%

o N? 6763' M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA 
LICITACIÓN N» 2

• Por Resolución N9 153 del H, Consejo 
de A. G. A. S. llámase q. licitación públi
ca para la ejecución d© la obra N9 144 
"Provisión de Aguas Comentes a Anima- 
ná", cuyo presupuesto es de $ 166.149.49 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 49(100 
M|NACIONAL).

% Los pliegos d© condiciones pueden soli
citarse * o ser consultados en estas ofici
nas (Caseros 1615) y la apertura de los 
sobres se realizará el día 28 de febrero 
a horas 10, con intervención, del Sr. Es
cribano de Gobierno y de los concurren
tes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
e[30|l al 28|2|51.

LICITACIONES PRIVADAS -
N’ 6767 —AVISO

Llámase a licitación privada para el 
día 26 de febrero de 1951 por la contratación 
de alquiler de la Cantina — del Regimiento 
5. de Artillería Montada Reforzado.

Por pliegos de condiciones y cualquier 
información al respecto, recurrir al Servicio 
de Intendencia de la Unidad de 9 a -13 horas 
todos los días hábiles.

JULIAN ERNESTO TRUCCO 
Teniente Coronel

Jefe A. 5 Reí.
' e) l9 al 26[2|51. y

6762 — AVISO
Llamase a licitación privada para el día 21. | 

d© febrera de 1951 por la contratación de venta 
de "Estiércol y Residuos de Rancho", del Regi
miento 5o de Artillería Montada. Reforzado'.

Por pliegos de condiciones y. cualquier in
formación al respecto, recurrir al Servicio de In
tendencia de la Unidad de 9 a 13 horas todos 
los días hábiles.—

-JULIAN ERNESTO TRUCCO 
Teniente Coronel 
Jefe A. 5 Ref.

e) 2S|1 qÜ 2ül-2|51.

ASAMBLEAS , .
N9 680Ó — ÚGA TARTAGALENSE DE

F0OT-BÁLL
(ENTIDAD CIVIL) 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
_ . ORDINARIA

De conformidad con ló dispuesto en el 
Arf. 17 de los Estatutos Cítqse a los Clubes 
Afiliados q la Liga. Tartagaleñse de Foot-Ball 
a Asainblea General Ordinaria a- celebrarse 
el día 18 de . Febrero _ de 1951 a horas 10 en 
el local de. esta Entidad Warnés 147, para 
tratar, la siguiente:

. . . ORDEN DÉ¿ DÍA
l9 Áctá Anterior
29. Memoria .y. Balance
3? ,Elección de la H. C. í>..

Citación ib’ 2\Hs.. 10.30, 39Hs. 11, 

cumplido este término se sesionará con el 
númeio presente- de Delegados

Tartagal, Febrero...de 1951

NESTOR TORAN ERNESTO R. GOMEZ
Secretario President-e-

N9 6799 — CENTRO JUVENTUD ANTONIANA 
ASAMBLEA GESERAL ORDINARIA
Salta, Febrero»-.de 1951. —■ Señor con

socio: Tengo el agrado de invitar a Vd. a la 
Asamblea General Ordinaria, que de confor
midad a lo establecido por los artículos 45 y 
60 de nuestros Estatutos, se realizará el día 
23 del corriente a hs. 21, en el local social 
calle Caseros 313, para tratar la sigu;ente 
Orden del Día:

P) Lectura ^y aprobación del acta de la 
Asamblea Anterior.

29) Designación de dos socios para firjnar 
el acta.

39) Memoria Anual y Balance General del 
Ejercicio fenecido el día 31 de Diciem
bre dé 1950.

4?) Modificación del Art. 89 inciso e) .refe
rente a las- cuotas sociales.

5?) Elección de Nueve socios para ocupar 
los siguientes cargos en la H. Comisión 
Directiva: Presidente (por término de su 
período) por dos años; Secretario (por 
término de su período) por dos años; 
Pro-Secretario (por renuncia) por un año; 
Pro-Tesorero (por término de su período) 
por dos años; Vocal Titular 29 (por tér- 

- ” mino de su período) por dos años; Vo
cal Titular 4 9 (por término de su período) 
por dos años; Vocal Suplente 29 (por 
término de su período) por dos años; Vo
cal Suplente 4? (por término de su pe
ríodo) por dos a$os; Intendente (por 
término de su período) por dos años.
Agradeciéndole su puntual asistencia, scf 

ludo a Vd. muy atentamente.
Ing. José Alfonso Peralta •— Presidente. 
Nasñ Naím — Secretario.

AVISOS

| 5 Se recuerda .que las suscripciones al BG- j 
< LÉfjN OFICIAL, deberán ser renovadas en { 
? @1 mes d® su vencimiento.

í .A LOS AVISADORES !
I La primara publicación ae los avisos de» ¡ 
ib© ser controlada -por los interesados a ¡ 

l < fin de salvar en tiempo oportuno cualquier < 
¡ S error en que se hubier® incurrido. J

1 • LAS. .MUNICIPÁÜDáDÉS ' ¡
t | De .acuerdo gí Decreto No. 3649-déí 11/7/44 J

f es obligatoria la publicación én este Bb-< 
„ tos bcÁasms .trhiestsabe» fc® qüéi;

dé .¡q.bbñifidcidán éétátdecgdq por! 
. |ei. Decreto. Ño., 11.1^2 ‘del 16 .de Abril déj
Iim ’ éí pwcroí <

Talí. Gráf. Cárcel l^riitsnciaiís Salta


